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Resumen 

El presente trabajo de investigación lleva por título Implementación de un SGSST para 

reducir la accidentabilidad de la empresa Inmobiliaria Sudamericana Internacional S.A 

,la finalidad  de este proyecto es precisar de qué manera la aplicación  de un  SGSST 

reduce la accidentabilidad en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A 

La investigación tuvo un enfoque cuantitativo, de tipo aplicada, pre experimental con 

un nivel explicativa y con un alcance temporal longitudinal. La muestra estuvo 

representada por 8 datos estadísticos recolectados en 8 quincenas respectivamente. 

Se empleó un registro para recolectar los datos y obtener la información necesaria de 

los indicadores de accidentabilidad. Para la presentación de los resultados se utilizó 

la estadística descriptiva mediante tablas y figuras, en cuanto al contraste de hipótesis 

se llevó a cabo del uso del análisis inferencial con la prueba Wilcoxon para diferenciar 

las medias. 

Se obtuvo como resultado con un p valor de 0.025, se pudo mostrar una gran 

reducción de los elevados indicadores de accidentabilidad, frecuencia y gravedad al 

implementarse el SGSST se obtuvo   una reducción de 46%,52% Y 55%, 

respectivamente, en consecuencia, se finaliza que la Implementación del SGSST 

reduce la accidentabilidad en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S.A. 

Palabras clave: Accidentabilidad, implementación, frecuencia, gravedad, SGSST. 
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Abstract 

The present research work is entitled Implementation of an SGSST to reduce the 

accident rate of the company Inmobiliaria Sudamericana Internacional SA, the 

purpose of this project is to specify how the application of an SGSST reduces the 

accident rate in the company INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL 

S.A. 

The research had a quantitative, applied, pre-experimental approach with an 

explanatory level and a longitudinal temporal scope. The sample was represented by 

8 statistical data collected in 8 fortnights respectively. A registry was used to collect 

the data and obtain the necessary information from the accident rate indicators. For 

the presentation of the results, descriptive statistics were used through tables and 

figures, as for the hypothesis contrast, the use of inferential analysis with the Wilcoxon 

test was carried out to differentiate the means. 

It was obtained as a result with a p value of 0.025, a great reduction of the high 

indicators of accident rate, frequency and severity could be shown when the SGSST 

was implemented, a reduction of 46%, 52% and 55% was obtained, respectively, 

consequently, it is finalized that the Implementation of the SGSST reduces the 

accident rate in the company INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL 

S.A. 

Keywords: accident rate, frequency, severity, implementation, SGSST.  
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I. INTRODUCCIÓN

En la realidad mundial, constantemente se pierden vidas en accidentes en el trabajo 

o enfermedades relacionadas a las labores de trabajo – se presentan millones de

muertes por año. Así mismo, cada año ocurren unos 375 millones de lesiones en 

relación con el trabajo no mortales, como consecuencia en más de 4 días de 

ausencia laboral. Este costo de impacto es diario lo cual es de gran envergadura y 

la acumulación económica de las malas prácticas de seguridad y salud se estima en 

un 3,94 por ciento del Producto Interior Bruto global de cada año. 

Es necesario identificar y solucionar los distintos problemas relacionados con la 

seguridad y salud de los trabajadores en el mundo, en relación a ello se deben 

implementar metodologías de trabajo que ayuden a mitigar y/o subsanar los 

problemas que cada trabajador pueda presentar al realizar sus funciones y de esta 

manera poder evitar accidentes de trabajo y/o enfermedades ocupacionales. 

La organización internacional de trabajo (OIT) tiene como inicio de que los 

trabajadores deben estar protegidos contra las enfermedades y las 

enfermedades profesionales y los accidentes que se puedan ocasionar en su 

trabajo. Las normas de la OIT en SGSST, aplican a los estados, propietarios 

de empresa y colaboradores los guías necesarios para obtener los métodos y 

generando la mayor seguridad en el trabajo. 

 En el Perú en el sector transporte han alcanzado una mayor competitividad es por 

ello que se han incrementado la cantidad de trabajadores en cada una de las 

operaciones y/o actividades, no todas las empresas cuentan con un sistema de 

SGSST, debido a esto aún se mantiene una gran cantidad de accidentes de trabajo 

según las estadísticas. 

Según el ente regulador del estado en  trabajo y empleo, en la parte de transporte 

las actividad económicas  en el mes de marzo presentaron 2 accidentes mortales, 

300 accidentes de trabajo y 3 incidentes peligros, siendo reportado por la  fuente del 

ministerio de trabajo. 
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Tabla N°1: Tipos de notificaciones según actividad económica marzo 2021. 

 Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo 

Figura N° 1: Accidentes de trabajo según actividad económica 

 Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo 
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Figura N°2 : Accidentes de trabajo según actividad económica 

Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo 

Basándonos en las estadísticas accidentabilidad en el Perú es bastante claro que la 

cantidad de accidentes son bastante elevados, teniendo en cuenta que en su mayoría 

no se reportan la totalidad de los accidentes y/o incidentes de trabajo, esto es lo que 

sucede en INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. , es una 

empresa especializada en diversas funciones inmobiliarias realizadas con bienes 

propios o arrendados y construcción de edificios, así como en actividades de apoyo a 

la agricultura, teniendo como proyecto en desarrollo: “El Riego y Mantenimiento de 

Jardines y Áreas Verdes de la Localidad de San Juan de Lurigancho”.  

En la empresa se tienen accidentes laborales que no son reportados, debido al 

desconocimiento de los trabajadores respecto al como proceder y que hacer cuando 

suceda algún accidente y/o incidente, no cuentan con los procedimientos, 

normativas(estándares), registros para poder reportarlos y realizar la investigación del 

accidente. Además, de no tener la propia formación e instrucción para realizar la 

actividad y la ineficiente supervisión en materia de seguridad, hasta la fecha no se 

han presentado accidentes mortales, pero como ya se mencionó tienen accidentes 

y/o incidentes no reportados que debido a la falta de estándares de seguridad podría 

suscitar en un accidente mortal. 



 Figura N°3:  DIAGRAMA Ishikawa 

FUENTE: Elaboración Propia 

Se detalla en el DIAGRAMA las causas más importantes en temas de SST , lo que genera accidentes en el trabajo. 
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En el diagrama de Ishikawa, se observan los diferentes puntos, que cotidianamente 

se generan en la empresa durante sus labores, estas causas son en las diferentes 

áreas de trabajo y sus funciones como, mano de obra, organización, clima laboral 

maquinarias y procedimientos de trabajos seguros estas causas generan, riesgos y 

accidentes de trabajo lo que implica un SG-SST. 

Tabla N° 2 : Matriz de correlación  

 FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

Tabla  N°3 :Matriz de causas 

 FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

N° CAUSAS 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 C10 C11 C12 C13 C14 C15 PUNTAJE 

5 Falta de supervision en seguridad C1 0 0 3 2 1 0 3 0 1 0 3 1 2 0 16

9 Ineficiencia con la seguridad C2 0 1 0 2 1 0 1 0 1 0 1 0 0 1 13

2 Ineficiencia con la evaluacion del personal C3 0 0 1 1 0 2 0 1 1 2 3 0 1 1 13

1 Insensibilizacion con los trabajadores C4 2 0 3 0 1 0 2 1 0 0 2 1 0 2 14

3 Posiciones inadecuadas C5 0 1 0 0 0 2 1 0 2 1 2 3 1 1 14

6 Mal uso de herramientas C6 0 2 3 0 0 0 3 0 0 2 2 2 1 1 16

8 No usar equipo de proteccion personal C7 3 2 0 1 2 0 1 2 1 0 3 0 0 15

10 No hay control riesgo y accidentes C8 1 2 2 3 1 3 0 2 1 3 2 3 2 3 28

11 Tropiezo y caidas C9 0 1 1 3 1 1 2 0 1 1 2 3 0 0 16

7 Mal ambiente de trabajo C10 0 0 1 2 1 3 0 3 0 3 0 1 3 1 18

4 Sobreesfuerzo en el trabajo rutinario C11 2 2 2 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 1 16

14 Falta de orden y limpieza C12 2 1 0 3 1 1 0 2 3 1 0 0 3 0 17

15 Falta de programa de capacitaciones C13 2 2 2 0 3 3 1 0 2 3 1 3 3 3 28

13 No hay trabajo en equipo C14 0 1 2 2 0 0 1 2 0 1 0 0 0 1 10

12 Roces y choques (en ruta) C15 2 3 3 0 2 2 3 2 0 3 2 2 2 2 28

TOTAL 262

N°
CAUSAS

1 Insensibilizacion con los trabajadores 

2 Ineficiencia con la evaluacion del personal 

3 Posiciones inadecuadas 

4 Mal uso de equipos 

5 Falta de supervision en seguridad 

6 Mal uso de herramientas 

7 Desconocimientos de manejo de equipos 

8 No usar equipo de proteccion personal 

9 Ineficiencia con la seguridad 

10 No hay procedimiento de trabajo seguro 

11 Tropiezo y caidas 

12 Mal mantenimiento de equipos 

13 Falta de materiales de 

14 Calidad ineficiente de materiales 

15 Falta de programa de capacitaciones 
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En la matriz de causas nos muestra que la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, tiene muchas deficiencias en SST, 

generando diversos tipos de accidentes e incidentes, en la siguiente tabla 

procederemos a realizar el análisis de causas y luego el diagrama de Pareto.  

Tabla N° 4: Análisis de causas 

 FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

En el cuadro de análisis de causas, se observa 15 puntos (causa y efecto), donde el 

mayor puntaje obtenido es en el punto roces y choques y procedimientos de trabajo 

esto nos da conocer que se generen una gran cantidad de accidentes por 

consiguiente se necesita realizar el SGSST para poder prevenir los accidentes de 

trabajo ,tanto en dentro de la flota como en ruta, porque es una empresa de transporte. 

N°
CAUSAS PUNTAJE 

PONDERADO 
ACUMULADO %PONDERADO %ACUMULADO

1 Insensibilizacion con los trabajadores 14 14 5% 5%

2 Ineficiencia con la evaluacion del personal 13 27 5% 10%

3 Posiciones inadecuadas 14 41 5% 15%

4 Sobreesfuerzo en el trabajo rutinario 16 57 6% 21%

5 Falta de supervision en seguridad 16 73 6% 27%

6 Mal uso de herramientas 16 89 6% 33%

7 Mal ambiente de trabajo 18 107 7% 40%

8 No usar equipo de proteccion personal 15 122 6% 46%

9 Ineficiencia con la seguridad 13 135 5% 51%

10 No hay procedimiento de trabajo seguro 28 163 11% 61%

11 Tropiezo y caidas 16 179 6% 68%

12 Roces y choques (en ruta ) 28 207 11% 78%

13 No hay trabajo en equipo 10 217 4% 82%

14 Falta de orden y limpieza 17 234 6% 89%

15 Falta de programa de capacitaciones 28 262 11% 100%

TOTAL 262 100%
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Figura N° 4: DIAGRAMA DE PARETO 

 FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

En el diagrama anterior se muestra que el punto más bajo con 9 % es que no hay un 

control de riesgos y accidentes lo que genera un mayor potencial de accidentes al 

trabajador de la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, 

esto sucede ya que no hay un entrenamiento, procedimiento de trabajo capacitación 

al personal en temas de SSO. 

Tabla N° 5: Matriz de Estratificación 

 

 FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

FACILIDAD DE LA 

APLICACIÓN 

TIEMPO DE 

EJECUCION 

COSTO DE 

EJECUCION 

CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA (GRADO DE 

EXIGENCIA)

MANTENIMIENTO 0 1 1 4

LOGISTICA 1 1 1 5

 GESTION 2 2 2 12

FINANZAS 1 1 0 31

ALTERNATIVAS (AREAS)

CRITERIOS 

SOLUCION A LA 

PROBLEMÁTICA 

1

1

2
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Figura N° 5 : Diagrama de estratificación 

FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

Tabla N°6 : Matriz de Priorización 

FUENTE: ELOBORACION PROPIA 

Para lograr  identificar  las herramientas de ingeniería industrial más adecuadas para 

solucionar la problemática de dichas causas las cuales serán establecidas  bajo 5 
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criterios los cuales son: solución a la problemática, Facilidad de la aplicación, Tiempo 

de ejecución, Costo de ejecución y Metodología efectiva, elegiremos la mejor 

alternativa de solución para la cual valoraremos  ítems  mencionados  donde 1 será 

el menor valor  y 2, el mayor puntaje y  a la alternativa por áreas  que tenga mayor 

cantidad en total será la elegida , tomando los criterios en la matriz de priorización se 

llegó a  la conclusión que en nuestro caso fue un SGSST ,obteniendo  mayor puntaje  

de 10 puntos  y un puntaje bajo en el área de manteniendo  con 6 puntos. 

Para la formulación del problema ,se ha estado trabajando empíricamente en 

cuanto a seguridad y salud en el trabajo, esto debido al desconocimiento de la alta 

gerencia y de los trabajadores, todo ello se ve reflejado en el desempeño de los 

trabajadores, que tienen el temor de contagiarse con alguna enfermedad (COVID) 

y/o sufrir algún accidente por los riesgos que ya se tenían desde antes de la 

presencia del COVID-19, teniendo en cuenta que las funciones  que ellos 

desempeñan que  son de alto riesgo, se han presentado accidentes e incidentes 

que no se reportaron y/o realizaron . El principal objetivo es reducir el índice de 

accidentabilidad de la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A, realizando la implementación SGSST, logrando mejorar el 

desempeño de sus trabajadores, mitigar y/o eliminar las contingencias a los que 

están expuestos los colabores , tener mayor rentabilidad, mejor clima laboral y ser 

más competitivo en el mercado. 

Bajo lo expuesto se presenta el problema general el cual consiste : ¿De qué manera 

La implementación de SGSST reducirá la accidentabilidad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, Lima 2021?, Además 

presenta los siguientes problemas específicos: ¿De qué manera la implementación 

de SGSST reducirá la frecuencia de accidentes en la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A Lima 2021?; ¿De qué manera la 

implementación de SGSST reducirá la severidad de accidentes  en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, Lima 2021? 

En consecuencia al trabajo de investigación ,la justificación practica de la  empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A., es una de industria de 

transporte que en el presente año 2021 hasta el mes de marzo tuvo el 25% del total 
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de accidentes de trabajo, la empresa tiene más de 10 accidentes (no mortales ) en el 

presente año 2021 pero mediante la implementación SGSST, la cual será realizada 

por personas competentes y profesionales con conocimiento en materia de seguridad 

industrial ,esta implementación  nos ayudara identificar los diferentes peligros que se 

encuentra en cada operación y/o área y su evaluación de riesgos existentes logrando 

generar un mayor control del panorama de toda las áreas de tanto dentro de la 

empresa como en ruta , de esta manera se reducirán los accidentes de trabajo y/o 

enfermedades ocupaciones. 

Por ende, en la justificación económica, esta investigación se generará varios tipos 

de costos para la implementación de SGSST, realizar charlas, formatos para las 

inducciones, elaborar afiches, folletos instructivos, videos, capacitaciones y al final 

de la elaboración será entregado y pegado en las diversas gerencias o 

operaciones  de la organizacion. 

Implementando el SGSST se generará una reducción en los costos por seguro, 

accidentes laborales, descanso médico, perdida de horas hombre, parada de 

maquinarias, indemnizaciones, etc. 

Complementando con la justificación legal, Según la ley 29783 y el decreto 

supremo DS.005 2012 TR, establece la que es obligatorio y primordial, 

implementar SGSST, donde también incluir los controles para cada riesgo 

especificado. También se establece como obligatorio la elaboración de 

estadísticas de SST que incluyan los índices de severidad, frecuencia y 

accidentabilidad. 

La presente investigación tiene como hipótesis general: La implementación de 

SGSST reduce la accidentabilidad  en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A. Las hipótesis especificas son: 

• La implementación de SGSST reduce la frecuencia de accidentes en la

empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A.

• La implementación de SGSST reduce la severidad de accidentes en la

empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A.
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En cuanto al objetivo general es: Determinar de qué manera la implementación 

de SGSST reduce la accidentabilidad en la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. Seguidamente los objetivos 

específicos son: 

• Determinar de qué manera la implementación de SGSST reduce la

frecuencia de accidentes en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA

INTERNACIONAL S. A.

• Determinar de qué manera la implementación de SGSST reduce la

severidad de accidentes  en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA

INTERNACIONALS.A.
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II. MARCO TEÓRICO

En los antecedentes nacionales se tuvo ha: Zambrano Falcón, Joel Diógenes en 

su trabajo de investigación “Gestión de seguridad industrial y salud ocupacional 

para reducir los incidentes más accidentes del área de producción en una empresa 

de fabricación de repuestos, Callao 2016”. Tesis de grado para (Titulo de 

Ingeniería industrial), lima, U.C.V.,2016.La metodología de la investigación es 

aplicada de diseño pre experimental , Su principal objetivo de  este proyecto, fue 

disminuir la cantidad de accidentes e incidentes laborales que ocurría dentro de 

toda la área de producción, ya que presentaba una serie de accidentes laborales 

generando costos para la empresa  se analizó a todo el personal del área 

,mediante registros y formatos al inicio antes de la gestión se registraba  una media 

de accidentes e incidentes de 92.46 y  después de aplicar el sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo disminuyo la media de accidentes e incidentes 

de toda la área de producción con un registro de  18.49 lo cual significa que una 

notable mejoría  fue muy notorio y beneficioso para la empresa en costos también 

para la seguridad de los trabajadores de producción a si lo grande un buen clima 

laboral y una cultura de prevención en seguridad .  

Consiglieri Peña, Jean Pierre (2020) en su investigación “ Implementación de un 

sistema de gestión en  seguridad y salud ocupacional para reducir los accidentes 

laborales en la empresa Cosiingenieros S.R.L Ica”, La metodología de investigación  

diseño es cuasi – experimental y  su principal objetivo es implementar al sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional para tener una menor cantidad de 

accidentes laborales, la población que tomaron en cuenta en la presente investigación 

fueron los accidentes laborales para la cual utilizaron un método de recolección de 

datos el cual fue la observación durante 8 semanas y fue documentado en un registro 

de accidentes, lograron reducir los accidentes en la medida posible ya que 

inicialmente tuvieron 24 accidentes en las 4 primeras semanas y al implementar el 

sistema de gestión se redujo a 14 accidentes laborales en la 4 semanas posteriores 

a la implementación. 
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Espinoza Cortes y Guin Huamán (2021) en su investigación “Sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo para reducir la accidentabilidad en la empresa TASA, 

Ancash”, la metodología utilizada es de enfoque cuantitativo y el diseño de 

investigación es experimental, su principal objetivo es determinar en qué medida la 

implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo reduce la 

accidentabilidad. La población de esta investigación fueron los accidentes de trabajo 

para lo cual se utilizó un diagnóstico de la situación actual de la empresa  para 

identificar los accidentes de trabajo mediante los registros aplicados, la recolección 

de información fue durante 8 meses previos y 8 meses posteriores teniendo en cuenta 

el periodo de implementación, en una comparativa del último mes de evaluación se 

tuvo en el mes de diciembre (previo) una accidentabilidad de 24.16 y se redujo a 8.76 

en la evaluación posterior, como resultado de su implementación pudieron reducir los 

accidentes de trabajo y cumplir con la finalidad de su investigación. 

Procel Brucil, Armando (2020) “Implementación del SGSST para reducir los 

accidentes laborales en la empresa CONCEPTOS VISUAL SAC, Villa El Salvador”, 

La metodología de investigación es de enfoque cuantitativo y el diseño cuasi 

experimental y de nivel investigación corresponde a explicativo, la finalidad de esta 

investigación es determinar como la implementación del SGSST reduce los 

accidentes laborales. La población que se tuvo en cuenta en esta investigación fueron 

los registros de asistencia en el área de producción ocurridos en la empresa en los 

meses de enero, febrero y marzo. Para la técnica de recolección de datos se usó la 

observación y en el caso de instrumentos se usaron los registros respectivos, según 

los datos obtenidos en la investigación se tuvieron 17 accidentes de trabajo en los 

meses de enero, febrero, marzo y en el caso de los meses de julio, agosto y 

septiembre se redujo a 8 accidentes de trabajo, esto se debe a la correcta 

implementación ya que cumplieron con su objetivo principal de reducir los accidentes 

laborales. 
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 Obregon Vilca, Julio Cesar en su tesis de investigación “Plan de seguridad y salud 

en el trabajo para reducir los accidentes laborales en el área de operaciones de la 

empresa Unicon S.A., S.M.P., 2019”. Tesis de grado para (Titulo de Ingeniería 

industrial), lima, U.C.V,2019.La principal finalidad de este proyecto de investigación 

es la cantidad de accidentes laborales que se generaba en el área de operaciones de 

la empresa UNICON S.A, la metodología de investigación   es de tipo aplicada,   nivel 

descriptivo y explicativo, de enfoque cuantitativo,  diseño  pre experimental y de un 

alcance longitudinal, de tal manera que se realizó un plan de seguridad y salud en el 

trabajo lo cual su población fue  analizar fue la cantidad  de accidentes durante un 

tiempo de 6 meses utilizando técnicas de recolección a través de la observación 

,aplicando el plan de seguridad y salud en el trabajo donde está constituido diversos 

procesos para la mejora y reducción de los accidentes laborales en el área de 

operaciones se aplicaron ,capacitaciones y inspecciones de actos y condiciones 

inseguras , logrando una mejora y obteniendo a su vez  un resultado positivo en la 

reducción de accidentes laborales de 22 a 12 accidentes laborales por cada millón  

de horas trabajadas ,a si reduciendo el  índice de frecuencia de accidentes de 191 a 

104 accidentes laborales y el índice de gravedad ,este resultado nos da entender que  

es positivo y recomendable aplicar dicho proyecto de investigación en tema seguridad 

y salud en el trabajo para reducir el número de accidentes laborales de una 

organización ,logrando una buena interrelación del personal y prevención  de 

seguridad  en las diversas operaciones o puesto de trabajo ,manteniendo un orden y 

un buen clima laboral . 

 

TRAUCO PAREDES, JASSON ADRIÁN en su tesis, “IMPLEMENTACIÓN DE UN 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL SEGÚN LEY 

29783 EN UNA EMPRESA METALMECÁNICA, lima Perú 2020”. La metodología de 

investigación  es aplicada de diseño pre experimental, Tesis de grado para (Titulo de 

Ingeniería industrial), lima, U.S.I.L,2020.Se implementa un sistema de gestión de 

Seguridad y salud en el Trabajo en la empresa Estructura Industriales EGA S.A,se 

logra reducir de 6 accidentados  en el año 2018 a 1 accidentado en el año 2019 y con 

respecto a las horas perdidas en el 2018 fue de 18  días perdidos en cambio en el 

2019 se redujo 3 días perdidos a pesar de ello aumentaron  mas las horas de trabajo 

(331,776horas) más que en el 2018(189,110) siendo un incremento del 75% con 
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respecto a los dos años ,contratando  más trabajadores  en el año 2019 no obstante 

,la correcta implementación del SGSST logro reducir a un solo accidente laboral 

equivalente  a un 83.3 % , generando una gran satisfacción para  empresa  temas de 

costos y días perdidos y a sus colaboradores en una buena prevención de seguridad 

ya que es una empresa donde a  sen trabajos calientes de soldadura y el riesgo de 

generar un accidentes es mayor. 

ARCE PRIETO, Carmen Cecilia y COLLAO MORALES, Jhans Carlos, en su trabajo 

de investigación “IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SEGÚN LA LEY 29783 PARA LA 

EMPRESA CHIMÚ PAN S.A.C.” Tesis, La metodología del  proyecto se desarrollará 

según la secuencia que se indica en la ley N°29783 para la implementación de un 

sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo, lo que nos permitirá adaptarlo 

a nuestra realidad problemática de grado para  (Titulo de Ingeniería 

Industrial),Trujillo,U.N.T,2017.Describe que el principal objetivo es la ausencia de un 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo ocasionando  una mayor de 

cantidad de accidentes laborales al no ser  controlados por un sistema de gestión de 

seguridad generando a su vez costos para la empresa y por consiguiente   no estaría 

preparado para una auditoria por parte de la superintendencia en fiscalización 

considerando todo esas problemáticas se es necesario implementar un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo analizando todos los riesgos más relevantes 

que puedan ocurrir dentro de la empresa : Manipulación de máquinas, movimientos 

repetitivos al segundo de la obtención del pan, conducción y incomunicación de las 

bandejas en el horno. Haciendo un diagnóstico situacional se obtuvo un 1.25% del 

cumplimiento en materia de seguridad, pero luego de implementar el sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo se obtuvo un aumento significativo del 75 

% del cumplimiento, según la ley N° 29783, Implementando capacitaciones, medidas 

preventivas para un control y seguimiento del sistema de gestión de seguridad y 

preventiva para la empresa.  

Figueroa Farfán y Katherin Alexandra, en su proyecto de investigación “Plan de 

Seguridad y Salud Ocupacional para reducir accidentes laborales en el servicio de 

saneamiento ejecutado por la empresa JJSUR SRL, Lima, 2018.” Tesis de grado para 
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(Titulo de ingeniería industrial),Lima,U.C.V,2018. Según lo expuesto la , investigación 

es  cuantitativo con diseño cuasi-experimental, este proyecto su principal  objetivo 

aplicar un SGSST , para disminuir  el punto crítico  de la empresa en accidentes. 

También, exponer en qué punto   la ejecución del plan de SST, disminuye los IF e 

IG,en relación al punto crítico. Lo que resulta atreves de   una buena gestión 

instructivos y formatos . Todo esto se generó por no tener un  de SSOT. Ya que, se 

encontraron riesgos y peligros que conllevando  a  accidentes de trabajo  por tal 

motivo se presenta la  tesis trabajo con dos variables: Plan de SSO, con una población 

según los accidentes ocurrido en 16 (semanas), la técnica aplica es  la anotación  de 

datos, con la  observación. Para validar los instrumentos se utilizados fue  el criterio 

de juicios de expertos. Para poder analizar los datos se utilizó el SPSS. Por otro lado, 

el aplicar un Plan de SSO, va más allá de cumplir normas de seguridad plasmadas 

en leyes, esto quiere decir que lo que se pretende con la aplicación es lograr que se 

cree un compromiso con el cuidado de la integridad física del. Finalmente se llegó a 

la conclusión que el Plan de SSO, disminuye  los accidentes en la empresa 

JJSUR,siendo así q ya no pierdan los días perdidos .De acuerdo, se mejoran los 

puntos más observados  en  capacitaciones y inspecciones que se ejecutaban con 

poca continuidad logrando un compromiso con el trabajador y una adecuada 

prevención en seguridad.  

Navas Adrianzen, Jorge Augusto(2018). Diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional para reducir accidentes de la empresa GLOTERS.  

Metodología; método deductivo, analítico y sintético. El objetivo de la investigación es 

a ser un SSO, para así disminuir los accidentes ocurridos en la organización, la 

población al total de personal de la empresa, es de 143 trabajadores, este diseño del 

sistema, ayudará a reducir los accidentes laborales, pues se analizará a los peligros 

y riesgos relacionado a las actividades del operador, también a minimizar costos en 

temas de   accidentes. Con esta implementación del SGSST se aplicará medidas y 

seguimientos aplicando la guía de peligros y evaluación de riesgos a las actividades 

de la empresa, con la finalidad de aplicar la jerarquía de control de riesgos para 

promover un ambiente seguro. Elaboración de métodos en accidentes para trabajos 

en altura, trabajos en caliente, así como asimismo instructivos, listas de Chuck Lista, 

matriz IPERC, diagnóstico. Elaboraron el mapa de riesgo  identificando las situaciones 
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de ímpetu al que está peligroso cada circunstancia de cometido Establecieron  

actividades relacionadas a la Seguridad y Salud en el Trabajo durante el año, 

mediante la elaboración de un programa anual y plan de trabajo, en donde prima las 

capacitaciones en SST, la inspección, la concientización para la prevención de 

riesgos laborales. 

 

-Aguilar Quiquia, Humberto(2019). Diseño e Implementación del Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud Ocupacional, para reducir accidentes en la empresa SIOM 

PERÚ. La  investigación es transversal y experimental lo cual  tiene como objetivo  

diseñar e implementar el Sistema de la gestión del seguridad y salud ocupacional, 

con la finalidad de reducir los accidentes en la empresa SIOM PERÚ S.A.C. los 

accidentes se han reducido de 19 a 9, el cumplimiento de las normas se incrementó 

de 29.91% a 91.01%, los días perdidos por accidentes se redujo de 70 días a 25 y los 

pagos por multas y días perdidos por accidentes se redujo de S/. 97,209.00 a S/. 

2,317.50. Estos resultados justifican el uso de las normas OHSAS 18001: 2007 en el 

diseño y la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional 

para la empresa SIOM PERÚ S.A.C 

 

-Diaz Dumont, Jorge Rafael (2020). Accidentes laborales en el Perú: Análisis de la 

realidad a partir de datos estadísticos, tiene como objetivo de la investigación, el   

describir   la   problemática   de   los  accidentes laborales a partir del análisis de datos 

estadísticos en el  Perú. La realidad de la    problemática, en cuanto accidentes 

laborales en el Perú, se   evidencia   estadísticamente, comparando el año 2018 –

2019; si bien la variación de las    notificaciones de accidentes de trabajo fue de -4.6% 

(negativa), específicamente en los meses de diciembre; analizando la tendencia de   

los   datos   existe   una   correlación positiva alta, entre el tiempo y el número de 

accidentes notificados.  Igualmente, a   nivel   del   número   de   accidentes notificados, 

una variación en el tiempo, implica un incremento por encima del setenta   por ciento, 

en   el   número   de accidentes laborales notificados. 
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-Chávez Villanueva y Jiménez Risco (2021). Sistema de Gestión de Seguridad y

Salud en el trabajo basado en la ley 29783 para disminuir accidentes laborales en la 

empresa Piurana S.R.L. La metodología de investigación fue aplicada con diseño de 

contrastación no experimenta El estudio se llevó a cabo con el desarrollo de 5 

objetivos específicos Implementar y comprobar en qué medida un sistema de gestión 

de seguridad, salud en el trabajo basado en la ley 29783 disminuye los accidentes 

laborales en la empresa Piurana S.R.L, La Población será todo el personal de las 

distintas áreas que pertenecen a la Empresa Piuramaq S.R.L. Sumando un total de 

100 trabajadores. La matriz IPERC facilitó la identificación de actos inseguros en la 

empresa, así mismo permitió proponer medidas correctivas de acuerdo a su nivel de 

peligrosidad. Según los resultados, se contaba con un 50% de riesgos importantes 

los cuales fueron convertidos a moderados y tolerables en su totalidad logrando un 

ambiente de trabajo seguro y evitando gastos innecesarios para la empresa. La 

elaboración del plan anual de seguridad y salud en el trabajo permitió la programación 

detallada y el cálculo del presupuesto de las actividades como: capacitaciones, 

inspecciones internas, comunicación de políticas de seguridad, creación de brigadas, 

entre otros. Todo esto con el objetivo de que la implementación del SGSST sea 

exitoso. 

En cuanto a los antecedentes internacionales: 

Ali Sada y Najan Ali (2019) titulo En qué medida el Sistema de la Administración de 

Seguridad y Salud Ocupacional ISO 45001: 2018 Previene Lesiones, en la revista 

internacional de innovación vol. 9, Tiene como objetivo implementar o actualizar el 

sistema de gestión de seguridad y salud utilizando la lista de verificación de 

herramientas profesionales (listas de verificación) para la aplicación de la norma ISO 

45001. Esta investigación es cuantitativa- experimental, se concluye que la fábrica 

necesita conocer los pasos para aplicar los requisitos del Sistema, así como la 

necesidad de mayor capacitación y concientización. Se encontró que el porcentaje de 

brecha es alto en el nivel de aplicación y documentación de la norma internacional y 

entre la realidad real en la fábrica y los requisitos del sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional de la norma (ISO 45001: 2018). Estas razones se deben al alto 

nivel de no aplicación y documentación, algunas de las cuales se aclararon en las 

debilidades en el lado práctico del estudio y seguridad laboral. 
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S. A. Beisseyev (2020) título ISO 45001 como herramienta para mejorar el sistema

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo en las empresas de Kazajstán, Revista 

EurAsian de Biociencias  tiene como objetivo mejorar los procesos, garantizar la 

seguridad de personal operativo, reducción de lesiones industriales, riesgos laborales 

potenciales, mediante la transferencia del sistema de gestión de protección laboral de 

la empresa en MS de ISO 45001. Esta investigación es cuantitativa- experimental,  Se 

concluye que Los cambios globales que se están produciendo actualmente en la 

industria, por un lado, nos permiten brindar una mayor protección a los trabajadores, 

por otro lado, la aparición de nuevas tecnologías, materiales, trabajos y métodos de 

sus organizaciones, que aún no están plenamente entendido, a la aparición de nuevos 

riesgos potenciales asociados a tensión nerviosa, estrés, problemas con el sistema 

musculoesquelético, enfermedades crónicas, lo que demuestra que el manejo de la 

salud en la producción es un proceso bastante complicado. Una de las formas de 

abordar estos problemas es la implementación de la norma ISO 45001, que 

representa un instrumento para la gestión del entorno laboral para las organizaciones. 

Se ha convertido en uno de los estándares más esperados del mundo y tiene como 

objetivo mejorar significativamente la seguridad en el trabajo. 

Carlos Nuñez (2021) Análisis sobre la importancia de seguridad y salud en el trabajo 

en el sector de la construcción en Colombia, Revista Ingeniería, Matemáticas y 

Ciencias de la Información Vol. 8, su principal objetivo es analizar la importancia de 

la seguridad y salud en el trabajo en el sector de la construcción en Colombia, esta 

investigación es cuantitativa- experimental. Se concluye que las ocurrencias de los 

accidentes de trabajo han sido generadas en mayor parte por faltas de control, 

seguido de actos inseguros, se deben a todo tipo de acciones u omisiones cometidas 

por las personas que posibilitan que se produzcan los accidentes. Se hace 

indispensable el trabajo mancomunado entre los empleadores, que son los 

responsables por llevar a cabo las actividades que garanticen a sus trabajadores unas 

condiciones laborales óptimas para desempeñar sus funciones, reduciendo al máximo 

la exposición a posibles accidentes de trabajo, las administradoras de riesgos 

laborales, que son quienes apoyan a los empleadores en este proceso y de alguna 

manera u otra no garantizan el apoyo y seguimiento adecuado a las empresas 

afiliadas y por último, el papel importante del ministerio del trabajo en cuanto al 
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seguimiento y retroalimentación a las actividades llevadas a cabo por los empleadores 

en sus empresas. 

VILLACRÉS, Edison P (2019), Evaluación de un sistema de gestión para la seguridad 

y salud ocupacional en una industria láctea de la provincia de Chimborazo – Ecuador, 

Revista Espacio Vol.40 diseñar y evaluar un modelo que implemente un sistema de 

gestión de la prevención de riesgos Laborales en una industria láctea, esta 

investigación es cuantitativa- experimental, Se concluye que el índice de frecuencia 

de accidentes referencial en industrias de alimentos y bebidas según el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social es de 5, por tanto al tener un IF de 3,3 se constata 

un alto nivel de seguridad laboral. Se comprueba que en los resultados del caso 

investigado, sí hay diferencias significativamente efectivas, ello implica el poder 

afirmar que la implementación del Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos 

laborales, en la industria láctea analizada, disminuye el índice de frecuencia de 

accidentes laborales. 

 

Presentamos algunas teorías respecto a nuestra variable independiente (SGSST), 

según la ley 29783 el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es un 

conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el trabajo, mecanismos 

y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando íntimamente 

relacionado con el concepto de responsabilidad social empresarial, en el orden de 

crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los 

trabajadores mejorando, de este modo, su calidad de vida, y promoviendo la 

competitividad de los empleadores en el mercado. 

 

El Decreto supremo Nº 006-2014-TR establece que el empleador implementa los 

registros y documentación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo, pudiendo estos ser llevados a través de medios físicos o electrónicos. 

Estos registros y documentos deben estar actualizados y a disposición de los 

trabajadores y de la autoridad competente, respetando el derecho a la 

confidencialidad. 
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En el reglamento se establecen los registros obligatorios a cargo del empleador. 

Los registros relativos a enfermedades ocupacionales se conservan por un periodo 

de veinte años. 

Según el Nº 006-2014-TR los documentos del SGSST, debe mostrar el empleador 

a continuación : 

a) La política  y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo.

b) El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo.

c) La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de control.

d) El mapa de riesgo.

e) La planificación de la actividad preventiva.

f) El Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Esta documentación refiere a los puntos a y c donde se debe mostrar dentro de 

centro de labores por lo que está obligada por las normas de seguridad industrial 

El Decreto supremo Nº 005-2012-TR, 

Describe el siguiente punto, que la política y en función a seguridad y salud en el 

trabajo se debe mostrar escrito en el centro de labores. 

a) Tiene que estar bien especificada en su rubro y servicio de funciones.

b) Claridad uniformidad, nombre del representante de la organización.

c) Ser mostrada en los lugares de trabajo y difundida en sus lugares de trabajo.

d) Estar siempre actualizada, darle seguimiento al cumplimiento según lo expuesto

en la política en SST. 

Según el Nº 005-2012-TR, art 22, indica principios y objetivos sobre la organización 

donde el ente se compromete a cumplir con la norma que establece según la ley 

a continuación: 
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a) Genera protección a los colaboradores de la organización mediante planes de

contingencias en relación a los trabajos según su función. 

b) Cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en materia de SST .

c) Generar una garantía de que los colaborades y otros sean consultados y

generen una participación activa del SGSST. 

d) Dar mejoras en las funciones del SGSST.

Según el decreto supremo N°024-2016 la matriz IPER es el proceso sistemático 

utilizado para identificar los peligros, evaluar los riesgos y sus impactos y para 

implementar los controles adecuados. 

La ley de seguridad establece unas series de evaluaciones de riesgos la cual es 

el proceso a la identificación de los peligros, esto permite valorar el nivel y grado 

de gravedad de estos para ello, la información necesaria para que el representante 

tome una decisión segura sobre esta prioridad y tipo de planes preventivas que 

debe adoptar.  

La ley describe que para un mejor control temas de seguridad para el trabajador 

es de tener una información del tipo de proceso basada en riesgos y medidas que 

se puedan aplicar una mejor un control de acuerdo  a ellos proponer como 

propuesta ,exigiendo  que se cumpla y se evalué constantemente y así lograr una 

eficacia en los controles de riesgo que pudieran a ver según las áreas específicas 

analizadas.  

La ley 29783, establece como mapa de riesgos a un plano donde se localiza los 

centros de trabajo, esta técnica ayuda a identificar y analizar las contingencias y 

las acciones de protección en temas de salud de los colaboradores   de la 

organización de cuerdo al servicio que se ejecuta por parte del empleador. 

Según la ley 29783, las empresas con veinte (20) o más colabores deben elaborar 

un Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo, que de estar 

planificada según continuación. 
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a) Objetivos y alcances.

b) Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud.

c) Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del comité de

seguridad y salud, de los trabajadores y de los empleadores que les brindan 

servicios si las hubiera. 

d) Estándares de seguridad y salud en las operaciones.

e) Estándares de seguridad y salud en los servicios y actividades conexas.

f) Preparación y respuesta a emergencias.

El decreto supremo 005-2012-TR , establece que la empresa debe  planificar e 

implementar  la SST, en base a resultados en su evolución inicial  y también 

después posteriormente ,generando una participación de cola laboradores: 

a. Dar una definición clara estableciendo puntos de acuerdo al nivel de prioridad

en SST. 

b. Preparar acciones para alcanzar cada uno de los puntos más importantes

de funcionamiento, criterios de cuando se van ejecutar. 

c. La aportación de recursos seleccionados, de parte de recursos humanos y

financieros como también del soporte técnico. 

Programa anual de seguridad y salud: Describe una seri de funciones  de 

prevención en SST a la organización , empresa o servicio  para aplicar  a lo largo 

de un plazo anual . (Ley 29783). 

Según el Decreto supremo N° 05-2012-TR, Los registros obligatorios del SGSST 

son: 

a) Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes

peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las

medidas correctivas.
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b) Registro de exámenes médicos ocupacionales.

c)Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y

factores de riesgo disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.

e) Registro de estadísticas de seguridad y salud.

f) Registro de equipos de seguridad o emergencia.

g) Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de

emergencia. 

h) Registro de auditorías.

En cuanto a la variable dependiente (accidentabilidad) tenemos lo siguiente, la 

accidentabilidad es el cálculo de manera periódica de los índices de frecuencia y 

gravedad, que permiten expresar en cifras relativas las características de 

accidentabilidad de la empresa, esto nos permiten observar la situación del sector 

y también son las herramientas comparativas (Destraten y Turno, 1982, p.2). 

Es el análisis basado en modelos de medición que permite valorar este indicador 

de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo y luego proyectar acciones 

mejora tributen en la disminución en las organizaciones (M. Curbelo, D. Pérez, R. 

Gomez,2014, p.19) 

Son fundamentales en materia de seguridad y salud y constituyen el marco para 

evaluar hasta qué punto se protege a los trabajadores de los peligros y riesgos 

relacionados con el trabajo. Con este fin a ser la comparación de los valores 

obtenidos de los cálculos con otras organizaciones, con nosotros mismo o con el 

sector, este   índice elemental nos ayudara a una buena gestión y objetivos en 

seguridad y salud en el trabajo en accidentalidad. 

Por definición accidente laboral según la Ley N° 29783. El reglamento de la Ley 

29783 establece que el Accidente de Trabajo (AT) es todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Los 

accidentes de trabajo constituyen un problema de salud que urge resolver. Se 

necesita detectar, evaluar y controlar los factores de riesgos que puedan incidir en 

la ocurrencia de accidentes, revitalizar las comisiones de protección e higiene del 

trabajo en cada centro (Gómez y Orihuela, 1999: 3). 
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El reglamento de la Ley N° 29783, establece que, según su gravedad, los 

accidentes de trabajo con lesiones son: 

 Accidentes leves: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que 

genera en el accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente 

a sus labores habituales. 

 Accidente incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, 

da lugar a descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines 

estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. Según el 

grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

 Total, Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de 

utilizar su organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

 Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u 

órgano o de las funciones del mismo. 

Total, Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total 

de un miembro u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la 

pérdida del dedo meñique. 

 Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 

Para efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso. 

El índice de frecuencia, Según la (Norma OSHA), evalúa y presenta los 

resultados de la frecuencia de los eventos, se puede hacer frente a accidentes de 

trabajo, enfermedades profesionales, enfermedades de origen común, etc. 

Relaciona el número total de eventos por ejemplo con tiempo perdido con respecto 

al total de horas-hombre-trabajadas durante el período y se expresa en cantidad 

de accidentes en una constante definida como K, que para la NTC-3701 

corresponde a 200.000 es tomada de parámetros internacionales (Norma OSHA) 

que corresponde así mismo aproximadamente al número de horas hombre-

trabajadas en una empresa de 100 trabajadores en durante un año. 

El índice de severidad, Según la norma ICONTEC se denomina índice de 

severidad global, pero en diferentes publicaciones se pueden encontrar solo como 

índice de gravedad o como índice de severidad, sin encontrar diferencias en su 

definición. Expresa los días perdidos según el evento que se trate. La gravedad o 

severidad de los eventos se mide mediante los días perdidos que a su vez se 
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compone de dos factores: los días de incapacidad y los días cargados. Los días 

perdidos por incapacidad deben estar certificados mediante el documento legal 

definido por la empresa, la incapacidad generada y certificada por un profesional 

de la salud o las expedidas o validadas por los profesionales de la EPS de cada 

trabajador. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

    Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación es aplicado ya que se basa en conservar 

conocimientos y ponerlos en práctica así mismo, mantener estudios científicos 

con la finalidad de obtener resultados a probables elementos de mejora en 

situaciones de la vida cotidiana (L Gerena ;2015; p1). 

De acuerdo a lo indicado en nuestra investigación usaremos los conocimientos 

teóricos de la ley 29783 y sus modificatorias, que establece que debemos contar 

con la, ya que es un documento obligatorio, que nos permitirá disminuir los 

índices de accidentabilidad al establecer y documentar los controles que se 

tomaran al identificar los potenciales peligros y a su vez analizar los  probables 

riesgos. 

Diseño de investigación 

Según, (Hernández Sampieri, p7). En el diseño pre-experimental de 

investigación se aplica una evaluación preliminar o tratamiento experimental, 

posterior a ello se organiza el tratamiento de lo analizado y se concluye aplicando 

una prueba posterior para lograr dicho objetivo. El presente trabajo de 

investigación es diseño pre- experimental, ya que realizaremos un análisis del 

antes y después de la implementación del SGSST, en función de reducir los 

índices de accidentabilidad. 

El enfoque cuantitativo consiste en las diversas teorías ya existentes que, a raíz de 

una serie de hipótesis surgidas de la misma, siendo de carácter obligatorio obtener 

una muestra, de manera aleatoria o discriminada, siendo está representada por una 

población o fenómeno objeto de estudio. Tamayo (2007). De acuerdo a nuestra 

investigación y nuestras variables se analizará estadísticamente y la magnitud de 
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la población siendo cuantificada en este trabajo la cual tiene como objetivo reducir 

la valoración de los resultados obtenidos de la accidentabilidad. 

Nivel de investigación: En consecuencia, esta investigación es de nivel 

explicativo porque abarca una relación causal, describiendo el problema de la 

investigación y también abarca lo que se deriva de las causas. Por consiguiente 

busca por qué y para que de la problemática del estudio de investigación de 

nuestro proyecto con el fin de establecer una serie resultado para aplicarlos a la 

realidad del problema. 

Alcance temporal: Un estudio longitudinal es un tipo de diseño de investigación 

que se basa en analizar y evaluar a una cantidad de personas por un 

determinado periodo de tiempo (Myers, 2006). Según el enunciado el proyecto 

de investigación   es de alcance temporal longitudinal ya que su estudio se 

basará en los trabajadores de la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A.  durante un determinado tiempo.  

3.2 Variables y operacionalización 

Variable independiente (X) 

 Implementación del SGSST: 

grupo de procesos   interrelacionados o interactivos que tienen por objetivo  

instaurar  políticas, objetivos de SST, instrumentos  y acciones necesarias  para 

lograr los  objetivos trazados, todo ello  se relaciona  con los conceptos  de 

responsabilidad social empresarial,  en tal sentido promulga crear  conciencia 

para que se ofrezcan  adecuadas  condiciones de trabajo a los colaboradores  

mejorando, de este modo, la calidad de vida de los trabajadores,  y contribuyendo 

a la competitividad de los empleadores en el mercado.(Ley 29783). 
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Variable dependiente (Y) 

Reducir del índice de accidentabilidad es el método aplicado para la 

implementación del SGSST debe ser el más adecuado, eficiente y asegure 

disminuir los índices de accidentabilidad de la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

 

Índice de frecuencia (IF). Es un indicador que muestra   la cantidad de siniestros   

 en un determinado periodo de tiempo, dicho tiempo en el que los colaboradores 

se encontraban expuestos al riesgo de padecer un accidente de trabajo. El IF 

corresponde a la cantidad total de accidentes con incapacidad  por cada millón 

de horas-hombre de exposición al riesgo. 

      

                        

 

 

 

Índice de gravedad (IG). El IG nos muestra la cantidad de jornadas perdidas por 

cada mil horas trabajadas. Las jornadas laborales perdidas o no trabajadas son las 

que corresponden a incapacidades provisionales, además de las que se establecen 

en los criterios para determinar el valor del  IG de los accidentes de trabajo según 

el tiempo perdido inherente a la incapacidad causada. En las jornadas de pérdida 

solo se debe contabilizar únicamente los días laborales. 

 

 

                         IG = 

 

 

 

 

𝑁º 𝐷𝑖𝑎𝑠  𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠  

𝑁º 𝑑𝑒  ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠  ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠  𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
X1,000,000 
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3.3 Operacionalización de variable

VARIABLES DE 

ESTUDIO 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADORES 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

Variable 

independiente: 

Implementación 

del SGSST 

grupo de procesos interrelacionados 

o interactivos que tienen por objetivo  

instaurar  políticas, objetivos de SST, 

instrumentos  y acciones necesarias  

para lograr los  objetivos trazados, 

en tal sentido promulga crear  

conciencia para que se ofrezcan  

buenas condiciones de trabajo a los 

colaboradores  mejorando, de este 

modo, la calidad de vida de los 

trabajadores,  y contribuyendo a la 

competitividad de los empleadores 

en el mercado 

 

Se medirá mediante el 

cumplimiento de la 

documentación del 

SGSST según los 

requisitos legales, 

verificando las mismas 

mediante auditorias y a 

su vez fomentar una 

cultura de prevención. 

 

 

Requisitos legales del 

SGSST según ley         

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º  𝑑𝑒 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜𝑠 𝑙𝑒𝑔𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑠𝑒𝑔𝑢𝑛 𝑙𝑒𝑦
X100% 

 

 

 

 

 

Razón 

 

 

          Auditoria 

 

 

 

 

Razón 

 

          Organización  

  

Razón 

Variable 

dependiente: 

Accidentabilidad  

 

Una medición que mezcla el índice de 

frecuencia de lesiones que generan 

pérdidas de tiempo (IF) y el índice de 

severidad de las lesiones (IS). (DS-

024-2016) 

 

Indicador que ayuda a 

medir las cifras relativas 

de accidentes en un 

determinado periodo de 

tiempo. 

 

Frecuencia de accidentes 

 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
X1,000,000 

 

 

Razón 

 

   Gravedad de accidentes  

 

 

𝑁º 𝐷𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
X1,000,000 

 

 

 

Razón 

 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎𝑠  𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑢𝑑𝑖𝑡𝑜𝑟𝑖𝑎𝑠  𝑝𝑙𝑎𝑛𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎𝑠
 X 100% 

𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠 𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º  𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝐼𝑃𝐸𝑅𝐶  𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
 X 100% 
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3.4 Población y muestra 

Población 

En esta investigación su centro de población será tomada mediante los registros de 

accidentes, incidentes y/o enfermedades ocupacionales, que son producto de las 

actividades realizas por los trabajadores del área   operativa  de la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, estos datos accidentes 

serán registrados de manera quincenal, durante el periodo de 8 quincenas. 

Muestra 

La población es igual a la muestra debido a que se tomará el total de la población. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1 Técnicas 

Observación  

La técnica de observación es la recopilación de datos, se basa en  registrar de una 

forma sistemática, válida y confiable de situaciones y comportamientos  observables, 

a través de un grupo  de categorías y subcategorías. (Hernández S, 2014).  

De acuerdo nuestro diseño de investigación utilizaremos esta técnica ya que se 

abarcará una serie de registros, recolección de datos estadísticos y ser observados. 

Análisis documentario  

Se revisarán registros de accidentes, registros de estadísticas, reportes de 

accidentes, etc.  

3.5.2 Instrumentos y herramientas 

Según Arias (2006 .p.376) define instrumentos como las técnicas de recopilación  

de datos "como el grupo  de procesos  y métodos que se usaran  durante el desarrollo 

de la investigación, con la finalidad  de conseguir la información adecuada  a los 
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objetivos trazados  en la investigación , esto tiene por significado  que nuestro  

instrumento de recolección de datos concede  una síntesis de todo nuestro trabajo 

previo de la  investigación en donde se utilizaran  registros de estadísticas  y el registro 

de incidentes, accidentes y/o enfermedades ocupacionales  como herramienta para 

nuestro proyecto de  investigación.  

Validez 

Según, (Hurtado, 2012) la validez hace referencia a la facultad de un instrumento para 

calcular  de manera  significativa e idónea  el rasgo para cuya medición ha sido 

elaborado, en consideración a lo expuesto la verificación y validación se realizará 

mediante el procedimiento del juicio de expertos. 

Confiabilidad 

Según Hernández (2006,p.245) es el grado de en el cual las mediciones  de un 

instrumento son exactas , sólidas  y libres de errores por ello  vamos ejecutar los 

instrumentos de medición para poder dar un uso correcto a los datos, estos datos son 

confiables en un alto porcentaje ya que son provenientes oficiales  de la empresa y 

procesados por indicadores , por ende no habrá mucho porcentaje de variación.  

3.6 Procedimientos 

El procedimiento que se llevó a cabo para lograr la información necesaria se obtuvo 

mediante el método de la observación, apoyados por los registros de accidentes e 

investigación de accidentes. 

Cada uno de estos accidentes, incidentes, enfermedades ocupaciones fueron usados 

para alimentar el registró de estadísticas y posteriormente en nuestros indicadores de 

gestión. 
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3.7 Situación actual 

Inmobiliaria Sudamericana Internacional S.A. es una empresa especializada en 

actividades inmobiliarias ejecutadas  con bienes propios o arrendados y construcción 

de edificios, así como en actividades de apoyo a la agricultura, teniendo como 

proyecto en desarrollo: “El Riego y Mantenimiento de Jardines y Áreas Verdes de la 

Localidad de San Juan de Lurigancho”, 

Base Legal 

• Razón Social:  Empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A

• RUC :  20543302512

• Representante Legal:  EDGAR ZEVALLOS MATOS

• Actividad Económica:   Actividades de apoyo a la agricultura

• Sector:  Servicio de riego de áreas verdes

Localización 

• País:   Perú

• Provincia: Lima

• Ciudad: Lima – San Juan de Lurigancho

• Dirección: Av. Cal. los Pacayes Maza. R Lote. 3
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Figura N° 6: Localización geográfica de la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

Fuente: Elaboración propia 

Misión 

Nuestra misión es asegurar la satisfacción de nuestros clientes en todos los niveles 

de nuestros proyectos respetando al medio ambiente de la mano con nuestros valores 

y ética organizacional 

Visión 

Nuestra visión es ser una compañía  líder en el mercado del sector construcción y 

riego de áreas verdes en el Perú, garantizando un buen clima laboral y la satisfacción 

de nuestros clientes. 

 Valores 

Nosotros como empresa nos identificamos son los siguientes valores: 

• Honestidad

• Responsabilidad

• Puntualidad

• Profesionalismo
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 Organigrama        
 
 

Figura N°7: Organigrama  
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Descripción del proceso     

 

El servicio en general se desarrolla a través de una flota de tracto cisternas operadas 

por Conductores profesionales, quienes van acompañados por un Operador de Riego 

(uno para cada unidad). 

Los tractos cisterna son abastecidos completamente de agua en un pozo ubicado en 

el mismo distrito. Esta agua es trasladada hacia los puntos o zonas asignadas para 

el riego correspondiente, el mismo que se desarrollara según la necesidad o 

características de la zona. 

El riego se desarrolla principalmente a través de una motobomba con una técnica 

especifica a fin de no dañar las plantas y/o infraestructura pública o privada. Según 

sea el caso y la necesidad también podría ser mediante el método de gravedad 

hacienda uso de una manga. 

Una vez concluido el riego y/o agotado el agua se procede a desconchar el agua 

residual para luego retornar al pozo e iniciar un nuevo ciclo. El numero diario de viajes 

de riego son determinados por la entidad municipal según la necesidad o demanda 

hídrica. 

Todo el proceso se desarrolla siguiendo un protocolo de seguridad y haciendo el uso 

correspondiente de los EPP necesarios. 

 
 

Figura N°8  :Diagrama de flugo y descripcio del proceso de riego -Cuadro N°4 
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Diagnóstico actual en la seguridad en el proceso de transporte de la carga de 

agua de la cisterna    

En la fase inicial se elaboró un diagnóstico de toda la empresa en concreto, para ver 

el panorama global y la situación actual en relación sobre el proyecto de investigación 

en la que se encuentra, ya que esto nos ayudara a poder conocer el tema de SST y 

los diferentes puntos a analizar, sobre los trabajadores, procesos de cada área, 

equipos de seguridad y cultura de prevención. 

 Por consiguiente, para que el diagnóstico sea factible, se realizó una serie 

recopilación de datos e información que ya están elaboradas o que faltaría realizarse 

en cuanto a temas de SST también se tomaría registros y estadísticas, datos de los 

indicadores de los accidentes de trabajo que se registraron en la última fase del 

periodo, considerado por las información y criterios de los colaboradores relacionados 

al tema ya sea el gerente, jefe de área y el encargado de SST. 

Durante el análisis  se manifiesta que todos los colaboradores de tanto conductor 

como operario de riego  no tenían formación y/o instrucción  sobre temas relacionados  

con  SST además,  no se tenían   todos  los equipos de protección personal necesarios  

y los que tenían  se podían observar  con un deterioro considerable en algunos casos 

inutilizables , como también otros problemas, en conclusión  en el procedimiento  

realizado  se encontraron  un gran número  de falencias  las cuales  causaban  

accidentes, y al no tener conocimiento sobre  procedimientos de trabajo seguro y el 

deficiente  control y/o supervisión  en  temas de seguridad del trabajador sumado a 

ello   la falta de mantenimiento de muchas de las cisternas , debido a lo acontecido  

un gran número de las  unidades se encontraban en un estado deficiente , ya sea por 

la falta de limpieza  o también por  la falta de  verificación de combustible a las 

cisternas, todo esto hace posible que las cisternas presenten un deterioro de manera 

interna y externa. 
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 En resumen, a pesar de tener  todas estas falencias  aún seguían laborando, siendo 

estas deficiencias en gran medida uno de los motivos  que ocasionaban  los 

accidentes tanto dentro de la base como en la zona de ruta donde ellos les asignaban 

a ser el trabajo de riego con la cisterna, por lo que es indispensable   que se 

determinen  las disposiciones   necesarias que aseguren  la seguridad de las 

actividades  de riego de áreas verdes cisternas de tanque agua.          

                                                                                                                                                                     

Recopilación de información para el análisis de los riesgos 

 

Obteniendo los resultados del diagnóstico en relación a la situación actual de 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S.A, nos da a conocer y 

determinar los principales peligros y potenciales riesgos  que se originaban dentro la 

compañía, esto nos ayudar como parte fundamental para poder iniciar la 

implementación del SGSST. 

 
 
 

Figura N °9:  Foto que demuestra la falta de  EPPS para los trabajadores 
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Figura N° 10: Foto de evidencia de la falta de mantenimiento del piso en la base de 

la flota terreste 

Figura N° 11: Foto de evidencia de falta alta de mantenimiento de los portes al 

entrar a la empresa  
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Tabla N°7: PRE – TEST mes de Setiembre a diciembre -2020 

                    

 

  

 

SG-SST-FT-012 Revisión: ENERO 
2021 

Versión: 02 
 DATOS ESTADÍSTICOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO  
                     

                     

    
 

SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE  
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N° de Trabajadores 17 17 18 18 18 18 18 18  

Horas-Hom. Trab. 
(HH) 

1,496 1,632 1,440 1,440 1,584 1,728 1,584 1,584  

N° Accidentes de 
trabajo Incapacitantes 

4 5 5 3 3 4 3 3  

N° Accidentes 
Mortales 

0 0 0 0 0 0 0 0  

N° Dias perdidos 4 5 6 3 4 4 3 3  

Ind. Frecuencia 
(IF) 

  534.76 612.75 694.44 416.67 378.79 462.96 378.79 378.79  

Ind. Gravedad  
(IG) 

  534.76 612.75 833.33 416.67 505.05 462.96 378.79 378.79  

Ind. 
Accidentabilidad 
(IA) 

  285.97 375.46 578.70 173.61 191.31 214.33 143.48 143.48  

 
                                        Fuente: elaboración propia 
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Figura N° 12: Resumen de datos pre test Septiembre- diciembre 2020 

Se elaboró un resumen de los datos que se ven representados en un gráfico de barras para 

poder visualizar y comparar los índices de frecuencia, gravedad y accidentabilidad de la 

empresa IMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, en cada quincena de los 

meses de septiembre a diciembre, en este análisis Pre test se realizó una comparativa de los 

índices y se pudo determinar que la primera quincena de octubre tuvo los resultados más 

elevados en cuanto a los índices de frecuencia de 694.44, índice de gravedad de 833.33, 

índice de accidentabilidad de 578.80. 

Cálculo de indicadores 

Índice de frecuencia  

Debido a que la primera quincena de octubre presenta índices más elevados respecto a las 

quincenas del resto de meses , realizaremos el cálculo del respetivo índice de frecuencia. 

𝐼𝐹 =  
𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
X200,000      = 

5 

1440
X200,000 = 694.44 
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Índice de gravedad 

Según los resultados obtenidos, siendo el mes de la quincena del mes de octubre 

con el índice de mayor numero en comparación con el resto de meses, se realizará 

el cálculo del respectivo  índice de gravedad. 

𝐼𝐺  =
𝑁º 𝐷𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥200,000   =

6

1440
X 200,000    = 833.33 

Índice de accidentabilidad 

 Debido a que la primera quincena de octubre presenta índices más elevados 

respecto a las quincenas de los otros meses, se realizará  el cálculo respectivo  del 

índice de accidentabilidad. 

 𝐼𝐴   =
𝐼𝐹𝑥𝐼𝐺

1000
 = 

833.33𝑥694.44

1440
  = 578.80 

Estudio y análisis de la situación actual 

En los resultados de los caculos realizados  , se observa que  las estadísticas de los 

accidentes de trabajo que se registraron  en la compañía durante el año 2020, 

teniendo en consideración  que  se cuenta  con dichas estadísticas de accidentabilidad 

desde inicios del 2020, ya que desde esos meses  INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

ITERNACIONAL S.A inició registrando los accidentes  para poder tener en cuenta  

cada cuanto tiempo pueden ocasionarse y que tan graves pueden llegar a ser. Como 

ya se mencionó anteriormente, desde el año 2020 se realiza un seguimiento para el 

registro de los datos de accidentabilidad, por tal motivo no se tiene conocimiento de 
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cuáles son los datos estadísticos y el número de accidentes de cada uno de los años 

anteriores porque no se realizaron el registro respectivo de la información, más allá 

de que  los trabajadores más antiguos comenten ciertos sucesos que consideran que 

fueron accidentes pero no se documentaron.
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Tabla  N° 8 : Cronograma pre   test.

CRONOGRAMA PRE TEST – 2020 

N° ACTIVIDAD 
SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1 Diagnostico actual en SST X 

2 Elaboración de registros de estadísticas y accidentes X 

3 Recopilación de estadísticas de accidentabilidad X X X X X X X X 

4 Indicadores de accidentabilidad  

5 Línea base X 

6 Propuesta de mejora X 
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Evaluación inicial del SGSST 

Figura N° 13 : Línea base 

ITEMS
PROMEDI

O

Excelen

te
> 90 % 1

Política de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

8%

Aceptab

le

71% – 

90%
2

Objetivos de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

0%

Necesit

a 

atenció

n

40% – 

70%
3

Reglamento 

Interno de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo (RISST)

0%

Deficien

te
< 40.0% 4

Plan y 

Programas de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

0%

5

Identificación 

de peligros, 

evaluación de 

riesgos y 

medidas de 

control (IPERC)

0%

6
Mapa de 

riesgos
25%

7

Comité de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo:

19%

8
Accidentes e 

incidentes
0%

9 Línea base 100%

10

Capacitación 

en Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo

0%

11
Comunicación 

y participación:
0%

12

Control de 

documentos y 

registros:

33%

13

Gestión de 

terceros y 

visitantes

0%

14
Control de 

riesgos
18%

15 Emergencias 43%

RESULTADO 

FINAL
16%

Necesita mejorar, capacitar 

en el cumplimiento de la 

gestión, pudiendo ser 

acreedor a multas y no 

garantiza un trabajo seguro

Requiere aplicar acciones 

de mejora inmediata para 

asegurar la aplicación del 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo, no garantiza 

ambiente de trabajo seguro 

y acarrea posibles multas.

Resultados:

Calificación del estado o nivel de 

cumplimiento

Se cumple con los 

requisitos de  Seguridad y 

Salud en el Trabajo, 

garantiza un trabajo seguro 

y cumplimiento de 

requisitos legales 

Se cumple los requisitos 

pero infringe algunas 

disposiciones legales que 

perjudicaría la gestión de 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo.
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3.8 Propuesta de mejora  
 
Se realizará una propuesta de mejora en base a la ley 29783, que nos establecen 

requisitos mínimos que deben cumplirse para una correcta implementación del 

SGSST.  

Políticas de SST 
 
Debido a que la empresa no cuenta con ninguna política de SST, nosotros 

elaboraremos una política basada en los principios obligatorios que establece la ley 

29783, según la ley 29783 la política debe tener los siguientes principios: 

 

a. La protección de la seguridad y salud de todos los miembros de la 

organización mediante la prevención de las lesiones, dolencias, 

enfermedades e incidentes relacionados con el trabajo. 

b. El cumplimiento de los requisitos legales pertinentes en materia de seguridad 

y salud en el trabajo, de los programas voluntarios, de la negociación 

colectiva en seguridad y salud en el trabajo, y de otras prescripciones que 

suscriba la organización. 

c. La garantía de que los trabajadores y sus representantes son consultados y 

participan activamente en todos los elementos del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

d. La mejora continua del desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

e. El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo es compatible 

con los otros sistemas de gestión de la organización, o debe estar integrado 

en los mismos. 

 

Tener en cuenta que los principios son la base de los objetivos del SGSST. 

 

Organización  
 
La empresa cuenta con 19 trabajadores, es por ello que se realizará la elección del 

supervisor de SST, según la ley 29783 Son los trabajadores quienes deben elegir a 
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sus representantes ante el comité de SST o sus supervisores de SST. 

Planificación 

Según la evaluación inicial que se realizó (línea base) se pudo identificar que no se 

tiene una planificación en SST, es por ello que se realizará un plan anual de 

actividades SST y un programa anual de SST, además se establecerán los objetivos, 

metas, responsabilidades, indicadores de evaluación, plan anual de capacitaciones, 

recursos, etc. 

Implementación del SGSST 

Se ejecutará lo planificado, se establecerá los estándares SST mediante el RISST, la 

identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus controles, mapas de riesgo, 

capacitaciones, inducciones, inspecciones internas, monitoreos, exámenes médicos, 

registro de exámenes médicos, registro de inspecciones internas, registro de 

inducciones y capacitaciones, registro de incidentes y/o accidentes de trabajo, registro 

de EPP, registro de estadísticas, registro de monitoreos ocupacionales, registro de 

auditorías, procedimientos según lo programado,etc.  

Evaluación final del SGSST 

Se evaluará lo implementado en el SGSST mediante auditorias que fueron 

programadas, estas auditorias nos ayudarán a identificar las deficiencias y adoptar 

medidas tanto preventivas como correctivas, de esta manera podremos saber si la 

implementación del SGSST ha sido la más adecuada o si requiere cambios 

necesarios para mejorar dicho sistema, estos resultados serán registrados y 

comunicados a los colaboradores de la empresa.  
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Cronograma de implementación del SGSST 

 

Tabla N° 9: Cronograma de implementación del SGSST 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION DEL SGSST 

N° ACTIVIDAD 
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1 Reunión con el Supervisor de SST X                                               

3 Elaboración y aprobación de la política SST X                                               

2 Elaboración y aprobación del plan y programa anual X X                                             

4 Elaboración y aprobación de matriz de comunicación     X                                           

5 IPER       X                                         

6 Programa de capacitaciones       X X X                                     

7 Exámenes médicos           X X X                                 

8 RISST         X                                       

9 Mapa de riesgos         X                                       

10 Registros obligatorios           X                                     

11 Procedimientos                     X X X                       

12 Capacitaciones           X             X             X         

13 Inspecciones internas       X       X       X       X       X       X 

14 Estadísticas de accidentabilidad   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X 

15 Monitoreos                                               X 

16 Auditorias                                               X 
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3.9 Ejecución de la propuesta de mejora  

Política de SST  

Se elaboró la política de SST la cual declara el compromiso, en función del tipo de empresa 

u organización, considerando la exposición a peligros y riesgos de los trabajadores, la

cantidad de colaboradores expuestos o no y su participación en el SGSST. 

 La declaración de la política es de manera clara y precisa, los objetivos y planificación de la 

empresa en SST. Los temas que se deben cubrir en la declaración son:  

• acondicionar un espacio  de trabajo seguro,  con integración del SST a las otras

disposiciones o sistemas de la organización. 

• La intención de conocer y difundir   la legislación básica de SST como requisito mínimo.

• Compromiso por parte de  todo el personal para tener  condiciones de trabajo seguras.

   Figura N° 14: Política SST 
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Elección del supervisor de SST 
 
Se realizó las elecciones del Supervisor SST mediante votaciones, los candidatos aptos 

fueron el Sr. Amado Bedón Rosales y el Sr José Eduardo Saches Fernández y el designado 

fue el Sr. Amado Bedón Rosales, el supervisor de SST acepto las funciones y 

responsabilidades de dicho cargo, las cuales se establecen en el RISST. 

 

Figura N°15: Acta de designación de supervisor SST  
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Figura N°16: LISTA DE VOTACION PARA ELECCION DEL SUPERVISOR DE 

SST 
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Plan y programa anual 

Figura N° 17 : Programa anual SST parte 1 

Figura N° 18: Programa SST parte 2 



 
 
 

61 

 
 

Programa de capacitaciones 
 

Figura 19: Programa anual de capacitaciones  
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                           CAPACITACIONES AL PERSONAL EN TEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  
 

Figura N° 20: Foto N°1 de capacitaciones al personal                               Figura N° 21: Foto N°2 de capacitaciones al personal 
                                                                                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                    Figura N° 22: Foto N°3 de capacitaciones al personal 
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Objetivos y metas 
 

Tabla N° 10: Objetivos y metas   
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Reglamento interno de SST 

Figura N° 23 : Reglamento interno de SST 
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Figura N°24 Identificación de peligros evaluación de riesgos y sus controles (IPERC) 
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Mapa de riesgos  
 
Los mapas de riesgos, comúnmente se les denomina como instrumentos informativos 

de carácter dinámico que tiene por objetivo brindar información y localizar los agentes 

que tienen probabilidad de generar riesgos y probables los daños que se pueden 

originar en los espacios de trabajo. 

 

Debido a su carácter dinámico, nos brinda posibilidades de gran utilidad como seguir 

al detalle las diferentes variaciones del riesgo y vigilar la respuesta de dichos riesgos 

cuando sucedan ciertos cambios en las tecnologías. 

 

Este mapa se considera una ventaja preventiva que nos permite realizar un adecuado 

tratamiento de los elementos que representan un determinado riesgo en cada 

posición de trabajo. Aplicar este método a diferencia de otras, requiere  una 

participación activa por parte de los colaboradores, siendo ello  muy beneficioso e 

imprescindible para consolidad la salud laboral. 

 

Figura N°25 : Imagen 1 de auditoría interna  
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Figura N° 26: Imagen 2 de auditoría interna  
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Figura N°27: Imagen N°3 de auditoría interna   
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Figura N°28: Imagen 4 de auditoría interna  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°29: Imagen 5   de auditoria interna
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Cronograma Post Test  
 

Tabla N° 11: Cronograma post test 

 

CRONOGRAMA POST TEST 

N° ACTIVIDAD 
JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE 

S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 

1 
Registro de datos estadísticos de accidentabilidad   X   X   X   X   X   X   X   X 

2 
Resultados de estadísticas                                X 

3 Indicadores de accidentabilidad                               X 

4 Análisis estadístico                               X 

 
 



71 

Tabla N°12: Datos estadísticos (post test) 

SG-SST-FT-012 Revisión: ENERO 
2021 

Versión: 02 
 DATOS ESTADÍSTICOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN 

EL TRABAJO 

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE 

1
ra Q

U
IN

C
EN

A
 

2
d

a
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C

E
N

A
 

1
ra Q

U
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C
EN

A
 

2
d

a
 

Q
U
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C

E
N

A
 

1
ra Q

U
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C
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2
d

a
 

Q
U
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C

E
N

A
 

1
ra Q

U
IN

C
EN

A
 

2
d

a
 

Q
U

IN
C

E
N

A
 

N° de Trabajadores 18 18 18 18 18 18 18 18 

Horas-Hom. Trab. (HH) 1,584 1,728 1,584 1,728 1,584 1,728 1,728 1,728 

N° Accidentes de trabajo 
Incapacitantes 

1 0 1 0 0 0 0 0 

N° Accidentes Mortales 0 0 0 0 0 0 0 0 

N° Dias perdidos 1 0 1 0 0 0 0 0 

Ind. Frecuencia (IF) 631.31 0.00 631.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ind. Gravedad  (IG) 631.31 0.00 631.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Ind. Accidentabilidad 
(IA) 

398.56 0.00 398.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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Figura N°30 : Resumen de datos post test Sept-Diciem 2020 

Fuente: elaboración propia  

Cálculo de indicadores 

Índice de frecuencia  

Debido a que la primera quincena de agosto presenta índices más elevados 

respecto a las quincenas de los otros meses, se procederá a mostrar el cálculo del 

índice de frecuencia. 

𝐼𝐹 =  
𝑁º 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑖𝑛𝑐𝑎𝑝𝑎𝑐𝑖𝑡𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
X200,000      = 

 1

1584
X200,000 = 126.26 

Se muestra que en el mes de agosto se presentaron un índice de frecuencia de 

126.26, obteniendo estos resultados se establece que índice bastante elevado 
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comparándolo con los meses previos y posteriores de los cuales se realizó el 

análisis. 

Índice de gravedad 

En este caso, siendo el mes de la quincena de agosto con índices más elevados 

que los otros meses, se procederá a realizar el cálculo del índice de gravedad. 

𝐼𝐺  =
𝑁º 𝐷𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑁º 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑎𝑠
𝑥200,000   =

1

1584
X 200,000    = 126.26 

Se muestra que en el mes de agosto se presentaron un índice de gravedad de 

126.26, obteniendo estos resultados se establece que índice bastante elevado 

comparándolo con los meses previos y posteriores de los cuales se realizó el 

análisis.  

Índice de accidentabilidad 

 Debido a que la primera quincena de agosto presenta índices más elevados 

respecto a las quincenas de los otros meses, se procederá a mostrar el cálculo del 

índice de accidentabilidad. 

 𝐼𝐴   =
𝐼𝐹𝑥𝐼𝐺

1000
 = 

126.26𝑥126.26

100
  = 159.41 

Se muestra que en el mes de agosto se presentaron un índice de accidentabilidad de 

159.41, obteniendo estos resultados se establece que índice bastante elevado 

comparándolo con los meses previos y posteriores de los cuales se realizó el análisis. 
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3.10 Análisis Económico Financiero 

En relación al análisis económico del proyecto de investigación utilizaremos los costos 

por día perdido y ´por horas perdidas durante la ejecución del tiempo establecido, de 

acuerdo a esto obtuvimos que el costo por día perdió equivale a 107.80 soles y eñs 

el gasto por accidentes laborales 400 soles, siendo 32 días perdidos durante el tiempo 

estudiado de los 4 meses. 

Tabla N°13: Cuadro de costo por día perdido y horas perdidas Pre tes 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Tabla N° 14: Cuadro de costo de accidentes laborales Pre test 

 Fuente: Elaboración propia 

MES
N° de 

trabajadores 

Dias 

perdidos 

por mes 

Costo por 

dias 

perdidos 

total 
Horas 

perdidas 

Costo 

por 

horas 

perdidas 

Total 

Total por 

dias y horas 

perdidas 

SETIEMBRE
17 9 S/ 107,80 S/ 970,20 6 13,47S/   80,82S/  S/ 1.051,02

OCTUBRE 18 9 S/ 107,80 S/ 970,20 5 13,47S/   67,35S/  S/ 1.037,55

NOVIEMBRE 18 8 S/ 107,80 S/ 862,40 5 13,47S/   67,35S/  S/ 929,75

DICIEMBRE 18 6 S/ 107,80 S/ 646,80 6 13,47S/   80,82S/  S/ 727,62

MES 
N° de 

trabajadores 

Cantidad de 

accidentes  

Gasto por 

accidente 
total 

SETIEMBRE 18 9 S/ 400,00 S/ 3.600,00

OCTUBRE
18 8 S/ 400,00 S/ 3.200,00

NOVIEMBRE 18 7 S/ 400,00 S/ 2.800,00

DICIEMBRE 18 6 S/ 400,00 S/ 2.400,00
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Seguidamente se indicará el costo por día y por horas perdidas de trabajo y también 

los accidentes laborales en la etapa pos tes del proyecto de investigación  

Tabla N° 15: Cuadro de costo por día perdido y horas perdidas Pos test 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Tabla N°16: Cuadro de costo de accidentes laborales Pre test 

 Fuente: Elaboración propia 

MES 
N° de 

trabajadores 

Cantidad de 

accidentes  

Gasto por 

accidente 
total 

JULIO 
18 1 S/ 400,00 S/ 400,00

AGOSTO 18 1 S/ 400,00 S/ 400,00

SETIEMBRE 18 0 S/ 400,00 S/ 0,00

OCTUBRE 18 0 S/ 400,00 S/ 0,00

MES
N° de 

trabajadores 

Dias 

perdidos 

por mes 

Costo por 

dias 

perdidos 

total 
Horas 

perdidas 

Costo 

por 

horas 

perdidas 

Total 

Total por 

dias y horas 

perdidas 

JULIO 
18 1 S/ 107,80 S/ 107,80 5 13,47S/   67,35S/  S/ 175,15

AGOSTO
18 1 S/ 107,80 S/ 107,80 4 13,47S/   53,88S/  S/ 161,68

SETIEMBRE 18 0 S/ 107,80 S/ 0,00 2 13,47S/   26,94S/  S/ 26,94

OCTUBRE 18 0 S/ 107,80 S/ 0,00 2 13,47S/   26,94S/  S/ 26,94
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Tabla N°17: Cuadro de costo para la implementación del SGSST 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCIONES DESCRIPCION PRECIO EXPOSITOR

TEMAS CONDUCCION Y 

,MANEJO 
S/ 800,00 EXTERNO

PLANES C0NTIGENCIA S/ 200,00
INTERNO

USO DE EPPS S/ 100,00
INTERNO

TRABAJOS DE ALTURA S/ 500,00
EXTERNO

MANEJO DE EXTINTORES S/ 200,00

EXTERNO

AUDITOR INTERNO S/ 1.000,00 INTERNO

AUDITOR EXTERNO S/ 1.500,00
EXTERNO

PREPARACION DE 

FORMATOS S/ 500,00 INTERNO

IMPRESIÓN Y LLENADO S/ 600,00 INTERNO

KITE DE ENERGENCIA S/ 900,00 INTERNO

EXAMENES 

OCUPACIONALES(EMOS) S/ 4.500,00 EXTERNO

MAPA DE RIESGO S/ 600,00 INTERNO

SEÑALIAZCION S/ 400,00 EXTERNO

ZAPATOS DE SEGURIDAD S/ 800,00 EXTERNO

ARNES DE SEGURIDAD S/ 1.000,00 EXTERNO

COMPRA DE EXTINTORES S/ 600,00 EXTERNO

TOTAL S/ 14.200,00

INDUCCION Y 

CAPACITACION

IMPLEMENTACION Y 

DOCUMENTARIA

DOCUMENTOS Y 

FORMATOS 

OCUPACIONAL 

SEÑALIZACION EPPS 
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Resultado del análisis económico financiero 

Al ejecutar el proyecto de investigación en la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A., se creó un clima laboral en la cultura de 

seguridad y seguridad ocupacional entre sus trabajadores, logrando disminuir los 

accidentes dentro y fuera la empresa ya que es una empresa que ase servicio de 

riego en las zonas urbana. 

La interpretación del resultado del análisis será el siguiente: 

- Si B/C > 1. El proyecto es factible, por lo tanto, será aceptado.

- Si B/C = 1. El proyecto apenas rendirá la rentabilidad esperada por lo que

deberá ser no viable. 

- Si B/C < 1. El. proyecto será negado.

Tabla N°18: Interpretación del coeficiente costo – beneficio 

 Fuente: Elaboración propia 

IDICADOR
PROYECTO 

NEGADO

PROYECTO NO 

VIABLE

PROYECTO 

ACEPTADO

COEFICIENTE DE 

COSTO -BENEFICIO 

(B/C)
B/C  <1 B/C  =1 B/C   >  1
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Relación costo beneficio 

Para analizar el costo-beneficio, comparamos los gastos que se tuvieron debido a los 

accidentes de trabajo que se presentaron y el monto de lo invertido para la 

implementación del SGSST 

En cuanto a los gastos por el tiempo perdido (horas) no trabajado, esto a raíz de los 

accidentes ocasionados, se registró una pérdida de S/ 3745.94 en el pre-test el cual 

comprende los últimos cuatro meses del año 2020, en el caso del post-test comprende 

4 meses del año 2021, se registró una pérdida de S/ 390.71, generando  un ahorro a 

la compañía  por S/. 3355.23,00 solo en la mitad del año 2021 respecto a la 

comparación con el año 2020. 

En cuanto a los gastos por distintas atenciones médicas en consecuencia de los 

accidentes incurridos, se registró una pérdida de S/ 12000, en el caso del post-test 

comprende 4 meses del año 2021, se registró una pérdida de S/ 800.00, generando  

un ahorro sustancial a la compañía  por S/ 11200,00 solo en la mitad del año 2021 

respecto a la comparación con el año 2020. 

Beneficio total obtenido = S/ 14555.23,00 (Ahorro de días y horas como también a 

la reducción de accidentes laborales durante el año 2021 respecto al año 2020 

desde la etapa pre tes y pos tes). 

Costo total de la inversión = S/ 14200,00 (Costo de la implementación). 

Hallamos el costo beneficio: 
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El Costo-Beneficio luego de la implementación del SGSST nos da un 

resultado de 1.025 y al ser este valor obtenido mayor que 1, nos muestra que lo 

invertido para la ejecución del SGSST fue provechosa y es aceptada 

VAN Y TIR: 

La implementación del SGSST es un proceso 

Costo beneficio = 14555.23 / 14200 

Costo beneficio = 1.025 

Tabla N°19: Cuadro de cálculo del VAN (valor presente) y TIR (tasa de retorno) 

 
 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

PERIODO 0 PERIODO 1 PERIODO 2 PERIODO 3 PERIODO 4 PERIODO 5 PERIODO 6 PERIODO 7 PERIODO 8 PERIODO 9 PERIODO 10

COSTO ANTES DE LA

IMPLEMENTACION
5980,00 5985,36 5978,00 5786,63 5986,00 5981,65 5789,61 5988,00 5755,30 5963,22

COSTO DESPES DE LA

IMPLEMENTACION
850,32 900,25 842,45 875,28 865,11 892,1 901,25 903,29 879,5 891,26

TOTAL 5129,68 5085,11 5135,55 4911,35 5120,89 5089,55 4888,36 5084,71 4875,80 5071,96

INVERSION 14,200,00

FLUJO DE CAJA -14200,00 5129,68 5085,11 5135,55 4911,35 5120,89 5089,55 4888,36 5084,71 4875,80 5071,96
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Tabla N°20: Resultados 

Para la ejecución del proyecto en relación a la tasa anual que la empresa está manejando 

con una entidad financiera y de acuerdo a la cantidad se está solicitando, es del 10 %, esta 

tasa que se le otorga a la empresa    INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. 

A , es debido  a las  diversas  empresas que pertenece a un grupo de  un solo propietario la 

cual gestiona en  los temas financieros con dicha entidad financiera .De cuerdo nuestro 

proyecto investigación en tabla anterior nos a da conocer que el (VAN) es mayor a 0, esto 

nos indica que el valor neto es aceptable, también la tasa interna de retorno (TIR) es de 34% 

y es mayor a la tasa de la inversión que es 10%, esto demuestra que se ha recuperado de lo 

invertido en menor tiempo estimado lo cual se concluye que es aceptable y viable el proyecto 

de investigación.  

3.11 Método de análisis de datos 

(Sandín, ,2003:6). El análisis de los datos, es un proceso cíclico que selecciona, 

categoría, compara, valida e interpreta todas las fases de la investigación que nos 

ayuda a mejorar la comprensión de un fenómeno de singular interés”. 

El desarrollando del análisis de los distintos datos obtenidos, es de gran importancia 

para el proyecto de investigación, en la cual se muestra  de manera general todos los 

datos detallados y obtenidos , no obstante , se tiene que tener en cuenta el 

acontecimiento que se produjo o aconteció, ya que este se debe profundizar y no 

tener una simple evaluación, para posterior a ello se pueda llevar a la hipótesis 

alcanzando  el  resultado de la determinación de cómo se obtuvo el logro esperado o 

de que no sea viable y  acepta lo que se plantea en  la investigación, en con 

consecuencia  que se manifiesten  las pruebas  que se aplicaron. 

VAN 
S/ 12.811,99

TASA 
10%

TIR
34%
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 De acuerdo a nuestro proyecto de investigación desarrollaremos el método 

cuantitativo, método análisis descriptivo y análisis estadístico inferencial  , en el cual 

los datos obtenidos serán analizados y expuestos mediante diagramas estadísticos, 

cuadros o tablas de Excel, recopilando la información se levantará al programa SPSS 

la información de dichos datos. 

3.12 Aspectos Éticos 

Este presente trabajo de investigación está considerado en los aspectos éticos ya que, es 

algo prioritario y es tema de uso académico la cual tiene la colaboración de todos los 

trabajadores de la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

De tal manera que durante el desarrollo del proyecto se recolecto información de la empresa 

de manera confiable y legal, teniendo los valores y respeto a las fuentes y la protección en 

todo acerca de la información brindada por la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A 

IV. RESULTADOS

4.1 Analisis Descriptivo 

En el análisis descriptivo mediante el programa SPSS se presentarán gráficos 

estadísticos que reflejen el antes y después de la mejora luego de la implementación 

del plan de seguridad y salud ocupacional. Este análisis datos será realizado sobre la 

variable dependiente y sus dimensiones, siendo estas el índice de frecuencia de los 

accidentes, el índice de gravedad de los accidentes y el índice de accidentabilidad 

que se mostrará en los siguientes cuadros y diagramas. 

De acuerdo a los datos ingresados se tomará la decisión si son grupos paramétricos 

o no paramétricos, seguidamente se aplicará la regla T de estuden si es paramétrico

y posteriormente sino es paramétrico se optará con la prueba de wilcoxon. 

4.1.1 Variable dependiente: Accidentabilidad 

En el cuadro se muestra mediante el programa SPSS el análisis descriptivo de los 

resultados de la variable dependiente de accidentabilidad en la etapa pre-test y pos-

test del proyecto de investigación. 
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Figura N°31  : Análisis descriptivo de accidentabilidad pre-test y posteaste 

Mas grande 

    Fuente: Elaboración propia 
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Como se muestra en la Figura N°31 , la media de los datos obtenidos era de 263.29 

antes de la Implementación  del SGSST  de seguridad después dicha media se redujo 

a 141.50 y los rangos disminuyen de 435.22 a 398.56, es por ello que la 

accidentabilidad  se redujo  después de la implementación del sistema de gestión  de 

seguridad y salud ocupacional en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A.  

Seguidamente se muestran los gráficos de accidentabilidad en la etapa pre-test y pos-

test de la implementación del SGSST empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A. 

 

Figura N°32: Histograma-accidentabalidad Pre-test 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 

 Figura N°33 : Histograma-accidentabalidad Pos-test 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    Fuente: Elaboración propia 



84 

Frecuencia 

Con el programa SPSS se realizó el análisis descriptivo de frecuencia pre-test y 
frecuencia pos-test dando el siguiente resultado en la siguiente tabla.  

Figura N° 34:   Analisis descriptivo de frecuencia  pre-test y pos-test 

Fuente: Elaboración propia 

Como se muestra en la Figura N° 35, la media de los datos obtenidos era de 482.24 

antes de la Implementación  del SGSST  de seguridad después dicha media se redujo 

a 230.16  y los rangos disminuyen de 694.31 a 631.31 , es por ello que la frecuencia 

se redujo  después de la implementación del sistema de gestión  de seguridad y salud 

ocupacional en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. 

A.  

Seguidamente se muestran los gráficos de frecuencia en la etapa pre-test y pos-test 

de la implementación del SGSST empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A. 
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Figura N°35: Histograma-Frecuencia  Pre-test 

 Fuente: Elaboración propia 

Figura N°36: Histograma frecuencia  Pos-test 

 Fuente: Elaboración propia 
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Gravedad 

Con el programa SPSS se realizó el análisis descriptivo de gravedad pre-test y 
frecuencia pos-test dando el siguiente resultado en la siguiente tabla.  

Figura N°37: Analisis descriptivo de Gravedad  pre-test y pos-test 

Fuente: Elaboración propia 



87 

Como se muestra en la figura N°38 , la media de los datos obtenidos era de 515.38 

antes de la Implementación  del SGSST  de seguridad después dicha media se redujo 

a 230.16, a la varianza de 22980.47 a ,101170.07  y los rangos disminuyen de 694.31 

a 631.31 , es por ello que la gravedad  se redujo  después de la implementación del 

sistema de gestión  de seguridad y salud ocupacional en la empresa INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A.  

Seguidamente se muestran los gráficos de gravedad  en la etapa pre-test y pos-test 

de la implementación del SGSST empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A. 

Figura N° 38: Histograma-Gravedad   Pre-test 

   Fuente: Elaboración propia 
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Figura N°39 : Histograma-Gravedad   Pos -test 

   Fuente: Elaboración propia 

4.2. Análisis inferencial 

4.2.1 Análisis de hipótesis general 

Hipótesis alternativa Ha: La implementación de SGSST reduce la accidentabilidad 

en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

Evaluaremos la hipótesis general determinando la accidentabilidad antes (pre test) y 

después (post test) con la magnitud de un comportamiento no paramétrico aplicando 

la prueba de normalidad de Shapiro Wilk. 

Regla de decisión: 

Si Pv =>0.05, los datos de la muestra provienen de una distribución normal 

(paramétrico). 

Si Pv=<0.05, los datos de la muestra NO provienen de una distribución normal (no 

paramétrico). 
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Figura N°40: Prueba de normalidad de hipótesis general                                 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

En la tabla N°40, se puede observar que los datos de significancia de accidentabilidad 

antes (pre) tiene un valor mayor a >0.05 y los datos de significancia de 

accidentabilidad después (post) tiene un valor menor a <0.05, debido a ello queda 

demostrado que tienen comportamientos tanto paramétricos y no paramétricos. Se 

procederá al análisis Wilcoxon.  

 

Contrastación de la hipótesis general  

H0: La implementación de SGSST no reduce la accidentabilidad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A 

Ha: La implementación de SGSST reduce la accidentabilidad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

 

Reglas de decisión  

 

Ho: μAa ≥  μAd 

Ha: μAa < μAd 

Figura N°41: Comparación de medidas de la accidentabilidad del pre test y post-

test 

 

 

 

 

                                            Fuente: Elaboración propia 
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Es posible observar que la media de la variable de accidentabilidad antes es 263.29  

es mayor que la media de la variable accidentabilidad  después 141.50, por lo que 

según la regla de decisión se rechaza la hipótesis nula, siendo esta: La 

implementación de SGSST no reduce la accidentabilidad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A 

 

Figura N°42: Aplicación de la prueba no paramétrica con wilcoxon de la hipótesis 

general  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Reglas de decisión  

 

Si Pvalor es >0.05   - acepta la hipótesis nula. 

Si Pvalor < 0.05   - acepta la hipótesis alternativa. 

 

Figura N°43 : Grado de significancia  de la hipótesis general  

 

 

 

 

 

 

 

                              Fuente: Elaboración propia 
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El valor de significancia de la prueba es 0.025, la cual es inferior a 0.05, por lo cual se 

rechaza la hipótesis nula(H0). Por lo tanto, se acepta la hipótesis alternativa (Ha), se 

afirma que la implementación de SGSST reduce la accidentabilidad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

 

Análisis de la primera hipótesis especifica  

 

Ha: La implementación de SGSST reduce la frecuencia de accidentes en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

 

Evaluaremos la primera hipótesis especifica determinando la frecuencia de 

accidentes antes (pre test) y los accidentes después (post test) con la magnitud de un 

comportamiento no paramétrico aplicando la prueba de normalidad de Shapiro Wilk. 

 

Si p valor ≤ 0.05, los datos de la serie presentan un comportamiento no paramétrico 

Si p valor > 0.05, los datos de la serie presentan un comportamiento paramétrico 

 

 

 Figura N°44. Prueba de normalidad de hipótesis especifica  

 
                                      Fuente: Elaboración propia 

 
Es posible observar que los resultados antes(pre) son mayores que > 0.05 y los 

resultados después (post) son menores que <0.05 que según la regla de decisión los 

datos presentan un comportamiento paramétrico y no paramétrico, esto nos indica 
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que deberemos realizar el análisis con Wilcoxon. 

Contrastación de la primera hipótesis especifica 

H0: La implementación de SGSST no reduce la Frecuencia en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A 

Ha: La implementación de SGSST reduce la Frecuencia en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A 

Reglas de decisión 

Ho: μFa ≥ μFd 

Ha: μFa < μFd 

Figura N°45: Comparación de medidas de la frecuencia del pre test y post-test 

 Fuente: Elaboración propia 

Es posible observar que la media de frecuencia antes es 482.24 es mayor que la 

media de frecuencia   después 230.16, por lo que según la regla de decisión se 

rechaza la hipótesis nula, siendo esta: La implementación de SGSST no reduce la 

frecuencia de accidentes en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A. 
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Figura N°46: Aplicación de la prueba no paramétrica con wilcoxon de la hipótesis 

especifica 

 

Fuente: Elaboración propia 

Reglas de decisión  

 

Si Pvalor es >0.05   - acepta la hipótesis nula. 

Si Pvalor < 0.05   - acepta la hipótesis alternativa. 

 
 

Figura N°47 : Grado de significancia  de la hipótesis especifica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                           Fuente: Elaboración propia 

 
 
 

El valor de significancia de la prueba es 0.035, la cual es inferior a 0.05, por lo cual 

se rechaza la hipótesis nula(H0). Por lo tanto se acepta la hipótesis alternativa(Ha),  

Se afirma que la implementación de SGSST reduce la Frecuencia  en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 
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Análisis de la segunda hipótesis especifica  

 

Ha: La implementación de SGSST reduce la gravedad de accidentes en la 

empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

Evaluaremos la hipótesis la segunda hipótesis especifica determinando la gravedad 

de accidentes antes (pre test) y después (post test) con la magnitud de un 

comportamiento no paramétrico aplicando la prueba de normalidad de Shapiro Wilk. 

 

Si p valor ≤ 0.05, los datos de la serie presentan un comportamiento no paramétrico 

Si p valor > 0.05, los datos de la serie presentan un comportamiento paramétrico 

 

Figura N°48: Prueba de normalidad de la segunda hipótesis especifica 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
Es posible observar que los resultados antes(pre) son mayores que > 0.05 y los 

resultados después (post) son menores que <0.05 que según la regla de decisión los 

datos presentan un comportamiento paramétrico y no paramétrico, esto nos indica 

que deberemos realizar el análisis con Wilcoxon. 

 

Contrastación de la segunda hipótesis especifica  

 

H0: La implementación de SGSST no reduce la Gravedad de accidentes en la 

empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A 
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Ha: La implementación de SGSST reduce la Gravedad de accidentes en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

Reglas de decisión  

 

Ho: μGa ≥ μGd  

Ha: μGa < μGd 

 

Figura N°49: Comparación de medidas de la gravedad del pre test y post-test 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Es posible observar que la media de Gravedad antes es 515.38 es mayor que la media 

de frecuencia   después 230.16, por lo que según la regla de decisión se rechaza la 

hipótesis nula, siendo esta: La implementación de SGSST no reduce la Gravedad de 

accidentes en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 

 

Figura N°50: Aplicación de la prueba no paramétrica con wilcoxon de la segunda 

hipótesis especifica. 

     

                                                  Fuente: Elaboración propia 
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Reglas de decisión 

Si Pvalor es >0.05   - acepta la hipótesis nula. 

Si Pvalor < 0.05   - acepta la hipótesis alternativa. 

Figura N°51 : Grado de significancia  de la segunda  hipótesis especifica 

 Fuente: Elaboración propia 

El valor de significancia de la prueba es 0.025, la cual es inferior a 0.05, por lo cual se 

rechaza la hipótesis nula(H0). Por lo tanto, se acepta la hipótesis alternativa (Ha), Se 

afirma que la implementación de SGSST reduce la Gravedad en la empresa 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A. 
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general en la cual indicamos que la implementación de SGSST reduce la 

accidentabilidad en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL 

S. A. lo obtenido guarda relación con la investigación de Consiglieri Peña (2020) en 

la cual se usó la prueba estadística T student y se obtuvo una significancia menor a 

0.05%, de esta manera se aceptó la hipótesis alternativa de su investigación. 

La implementación del SGSST redujo los índices de accidentabilidad los datos 

obtenidos eran de 263.29 antes de la Implementación del SGSST de seguridad 

después dicha media se redujo a 141.50 esto nos indica que tuvimos una reducción 

del 46% en accidentabilidad, Estos resultados conllevaron a tener mayor 

disponibilidad de personal y menores pérdidas económicas debido al personal 

incapacitado. 

Estos resultados tienen relación con Procel Bruce (2020) debido a que realizó una 

Implementación del SGSST para reducir los accidentes laborales en la empresa 

CONCEPTOS VISUAL SAC, la reducción de accidentes fue de un 52.94%. por otra 

parte, Consiglieri peña (2020)   en su investigación obtuvo  en sus índices de 

frecuencia una media de  5703.75  y la redujo a 3346.75  lo cual resultó en  una 

reducción de 41.3% lo cual se ve reflejado en la accidentabilidad, además Espinoza 

Cortez y Guin Huamán (2021)    en su investigación sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo para reducir la accidentabilidad de la empresa TASA  obtuvieron 

en sus índices de gravedad una media de 835.25 y la redujo a 349.75 lo cual resultó 

en una reducción del 58.1%  lo cual se ve reflejado en la reducción de la 

accidentabilidad. 

En la presente investigación luego de implementar el sistema de gestión y salud en el 

trabajo de la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, en 

relación con las pruebas encontradas y la recolección de lineamientos dando como 

resultados de acuerdo al objetivo general, queda confirmado que la media de la 

V. DISCUSIÓN

En la presente investigación debido a lo obtenido aceptamos la hipótesis alternativa 



98 

variable accidentabilidad en la etapa pre test era de 263.29 y la media de la variable 

accidentabilidad en la etapa del pos test fue de 141.50, generando una reducción al 

46.25.% de la accidentabilidad. 

En relación a los resultados obtenidos, estos concuerdan con OBREGON (2019), 

donde se aplicó un “Plan de seguridad y salud en el trabajo para reducir los accidentes 

laborales en el área de operaciones de la empresa Unicon S.A, donde la reducción 

de la accidentabilidad fue de 54.4 % esto se debe a que solo se aplicó al área de 

operaciones, en cambio el proyecto investigación fue aplicado en todas las áreas de 

trabajo. 

VI.CONCLUSIONES

1. La presente investigación observamos que demuestra la hipótesis general, según

los datos estadísticos descriptivos que la implementación de un sistema de

gestión de seguridad y salud en el trabajo reduce la accidentabilidad en la

empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, esto se logró

gracias a la implementación en seguridad en las diversas áreas y a la participación

de todo el personal de la empresa, con ello se obtuvieron como resultado la media

del pre test la cantidad de 263.20 y la media en la etapa del pos-test fue de 141.50

de acuerdo a eso nos a da conocer que la regla de decisión Ho: μAi>= μAf no

cumple, además  utilizando el análisis diferencial con el estadígrafo de Wilcoxon

para a ser el contraste de la hipótesis general ,nos da un resultado de significancia

de 0.025 cumpliendo con la regla, pvalor ≤ 0.05 ,por lo tanto se rechaza la

hipótesis nula y se acepta la hipótesis general de proyecto de investigación  Ha:

La implementación de SGSST reduce la accidentabilidad en la empresa

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A.

2. En la presente investigación observamos que en el primer objetivo específico

demuestra según los datos estadísticos descriptivos que la implementación de un

sistema de seguridad y salud en el trabajo reduce la frecuencia en la empresa

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, esto se logró gracias
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a la capacitaciones en temas de seguridad y transporte con ello se obtuvieron 

como resultado la media del pre test la cantidad de 482.24 y la media en la etapa 

del pos-test fue de 230.16 de acuerdo a eso nos a da conocer que la regla de 

decisión Ho: μFi>= μFf no cumple, además  utilizando el análisis diferencial con 

el estadígrafo de Wilcoxon para a ser el contraste de la hipótesis general ,nos da 

un resultado de significancia de 0.035 cumpliendo con la regla, pvalor ≤ 0.05 ,por 

lo tanto se rechaza la hipótesis nula y se acepta la primera  hipótesis especifica 

del  proyecto de investigación  Ha: La implementación de SGSST reduce la 

frecuencia  en la empresa INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL 

S. A. 

3. En la presente investigación vemos que en el segundo objetivo específico

demuestra según los datos estadísticos descriptivos que la implementación de un

sistema de seguridad y salud en el trabajo reduce la gravedad en la empresa

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A, esto fue  gracias  a la

implementación de procedimientos  de trabajos de seguro y equipos de protección

personal , con ello se obtuvieron como resultado la media del pre test la cantidad

de 515.38 y la media en la etapa del pos-test fue de 230.16 de acuerdo a eso nos

a da conocer que la regla de decisión Ho: μGi>= μGf no cumple, además

utilizando el análisis diferencial con el estadígrafo de Wilcoxon para a ser el

contraste de la hipótesis general ,nos da un resultado de significancia de 0.025

cumpliendo con la regla, pvalor ≤ 0.05 ,por lo tanto se rechaza la hipótesis nula y

se acepta la segunda  hipótesis especifica de proyecto de investigación  Ha: La

implementación de SGSST reduce la gravedad  en la empresa INMOBILIARIA

SUDAMERICANA INTERNACIONAL S.A.
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VII.RECOMENDACIONES

La implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

una empresa conlleva una serie de mejoras en la organización tanto como en el clima 

laboral, mejoras en productividad, reducción de accidentes, lo cual estos puntos son 

de gran importancia para la empresa y es necesario que cuente con uno, no obstante, 

se debe a ser seguimientos en todas las áreas involucradas para que sigan teniendo 

resultados favorables como también  evaluaciones al personal en temas de 

prevención de accidentes esto generara una buena imagen para la empresa y una 

cultura de prevención en sus colaborades. 

1. Se recomienda a ser una charla de 5 minutos antes de inicio de labores, en temas

de planes de contingencia, seguridad laboral, motivacional, poniéndole esto en

prácticas y su participación, esto ayudara al colaborador a tener seguridad en si

mismo y en la toma de decisiones como también enseñar a sus compañeros de

trabajo.

2. Seguidamente se recomienda a ser una retroalimentación aquellos trabajadores

que no cumplen con las normas de seguridad de prevención de acuerdo a este

control se generara una mejor visión asía el trabajador como también al de cumplir

con su reglamento interno de seguridad.

3.  Recomendamos efectuar una revisión del programa de capacitaciones, 

desarrollando capacitaciones presenciales de acuerdo los puestos de trabajo 

y las funciones que realicen, todo esto debidamente al momento de la 

contratación y cuando se produzcan cambios en el área de trabajo. 

4. Realizar capacitaciones en temas de trabajo de altura a los trabajadores de la

empresa según la normativa.

5. se recomienda ejecutar reportes quincenales de cómo va evolucionando la

implementación del SGSST de la empresa.
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Validez de instrumentos de medición a través de juicios de expertos  
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AFILIADOS AL SCTR

APELLIDOS Y NOMBRES DEL 

TRABAJADOR ACCIDENTADO:

N° DNI:

USO 

DE EPP:
SI (   )         NO ( X )

FORMA DEL ACCIDENTE:

NATURALEZA DE LA LESIÓN:

ADECUADA ( X )   NO ADECUADA (   )ACTIVIDAD CONSIDERADA: RIESGO ( X )   NO RIESGO (   ) INFRAESTRUCTURA:

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE:

INVESTIGACIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO

Nº DE TRABAJADORES AFECTADOS:Nº DÍAS DE DESCANSO MÉDICO:

PARTE DEL CUERPO LESIONADO

MEDIDAS CORRECTIVAS

      DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA CORRECTIVA RESPONSABLE
FECHA DE EJECUCIÓN

ESTADO
DÍA 

CARGO: FIRMA:

RESPONSABLE DEL REGISTRO Y DE LA INVESTIGACIÓN

NOMBRE:

HORA DEL ACCIDENTE:
FECHA DE 

INVESTIGACIÓN:
FECHA DEL ACCIDENTE:

LUGAR EXACTO DONDE 

OCURRIO EL ACCIDENTE:

SI ( X )         NO (   )
ACTIVIDAD 

RUTINARIA:

ACTIVIDAD QUE REALIZABA EL 

TRABAJADOR:
DESCONEXIÓN DE ENCHUFE DEL TOMACORRIENTE

DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE DE TRABAJO
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 Registro de estadística de SST  

RUC
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

20543302512
RIEGO DE AREAS 

VERDES 

FECHA:FIRMA:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRE:

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 

Urbanización Azacarruz -S.J. L

DESCRIBIR LOS RESULTADOS ESTADÍSTICOS

CARGO:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LAS DESVIACIONES

INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZON SOCIAL DOMICILIO
N⁰ TRABAJADORES EN 

CENTRO LABORAL

INMO-SST-FO-016
Revisión: 09/07/2021

Versión: 01
REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO
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Registro de auditorías internas de SST. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº TRABAJADORES 

DIA MES AÑO

RAZON SOCIAL RUC DOMICILIO 

Nº REGISTRO

ACTIVIDAD ECONOMICA

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

Cargo:

20543302512
Calle Santa Amelia Mz O lt L14 Urbanización 

Azacarruz -S.J. L
RIEGO DE AREAS VERDES

MODELO DE ENCABEZADOS PARA EL PLAN DE ACCION PARA EL CIERRE DE NO CONFORMIDAD

DESCRIPCION DE LA NO CONFORMIDAD CAUSAS DE LA NO CONFORMIDAD

DESCRIPCION DE MEDIDAS CORRECTIVAS RESPONSABLE

Nombre:

Revisión:

Versión: 

Insertar tantos renglones sean necesarios

FECHAS DE AUDITORIA PROCESOS AUDITADOS NOMBRE DE LOS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS AUDITADOS

DATOS DEL EMPLEADOR:

REGISTRO DE AUDITORIAS INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Fecha: 

Firma:

NUMERO DE NO CONFORMIDADES INFORMACION A ADJUNTAR

RESPONSABLE DEL REGISTRO

FECHA DE EJECUCION
ESTADO (realizada, pendiente, en ejecución)

a) Informe de auditoria, indicando los hallazgos encontrados, así como no conformidades, observaciones, entre otros, con 

la respectiva firma del auditor o auditores.

b)  Plan de acción para cierre de no conformidades (posteriora la auditoria). Este plan de acción contiene la descripción de 

las causas que originaron cada no conformidad, responsable de implementación , fecha de ejecución, estado de la acción 

correctiva (Vermodelo de encabezados)

INMO-SST-FO-022

NOMBRE DEL AUDITOR
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Registro de inducción, capacitación ,entrenamiento y simulacro de emergencia  

RUC

20543302512

HORA:

FIRMA:

N° DNI

1
48226714

2
42459412

3
32962187

4
75488320

5
75488308

6
43859747

7
42656077

8
42834481

9
47655769

10
20678946

11
46729226

12
10294046

13
47833910

14
'09516818

15
73348055

16

17

18

19

20

CHOFER

CHOFER

SUPERVISOR

VIGILANTE

AYUDANTE

AYUDANTE

CHOFER

CHOFER

CHOFER

CHOFER

AYUDANTE

AYUDANTE

AYUDANTE

AYUDANTE

AYUDANTE

MARCAR (X)

INDUCCIÓN   (    )          CAPACITACIÓN  (    )          ENTRENAMIENTO (    )           SIMULACRO DE EMERGENCIA (    )          OTRO (    )

 

OCUPACIONAPELLIDOS Y NOMBRES

N° HORAS:

RAZON SOCIAL DOMICILIO ACTIVIDAD ECONOMICA
N⁰ 

TRABAJAD

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 

Urbanización Azacarruz -S.J. L
RIEGO DE AREAS VERDES

INMO-SST-FO-013 Revisión: 

09/07/201

9

Versión: 

REGISTRO DE INDUCCIÓN, CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO 

Y SIMULACRO DE EMERGENCIA

DATOS DEL EMPLEADOR:

Juan Pablo Delgado Cajacuri

Shervin key Marquez  Marin 

Elvis Salazar Quispe 

Moises Israel TaipeccahuanaCeron

Enrique Ttica Mayhua

Justo Cornelio Campos

Abraham Esteban Paucar del Pino

Adrian Eduardo Paucar del Pino

TEMA:

FECHA:

NOMBRE CAPACITADOR:

Jhon Evert Quispe Chira

Mauro Chávez Quico 

Amado Uldarico Bedón Rosales 

Sánchez Fernández José Eduardo

SANCHEZ PARINANGO LAIDWAR 

Luis Saul Porta Cerron

Julio Alejandro Castro Chavez
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 Formato de estadística de seguridad y salud en el trabajo 

RUC
ACTIVIDAD 

ECONÓMICA

20543302512
RIEGO DE AREAS 

VERDES 

FECHA:FIRMA:

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRE:

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 

Urbanización Azacarruz -S.J. L

DESCRIBIR LOS RESULTADOS ESTADÍSTICOS

CARGO:

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE ORIGINARON LAS DESVIACIONES

INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

DATOS DEL EMPLEADOR:

RAZON SOCIAL DOMICILIO
N⁰ TRABAJADORES EN 

CENTRO LABORAL

INMO-SST-FO-016
Revisión: 09/07/2021

Versión: 01
REGISTRO DE ESTADÍSTICAS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO
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 Formato de monitoreo de agentes físicos ,químicos ,bilógicos ,psicosociales y 
disergonómicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RUC

20543302512

NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN QUE REALIZA EL MONITOREO

INDICARTIPO DE RIESGO A MONITOREAR:

FRECUENCIA DE MONITOREO: 

FACTORES PSICOSOCIALES (    )FACTORES DE RIESGO DISERGONÓMICOS (    )

CUENTA CON PROGRAMA DE MONITOREO: SI (    )                 NO (    )

N° DE TRABAJADORES EXPUESTOS: N° DE TRABAJADORES MONITOREADOS:

RESULTADOS DEL MONITOREO

DESCRIPCION DE LAS CAUSAS ANTE DESVIACIONES PRESENTADAS

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE LOS RESULTADOS DEL MONITOREO

Firma: Fecha:

Incluir las medidas que se adoptaran para corregir las desviaciones presentadas en el monitoreo.

ADJUNTAR:

-Programa anual de monitoreo.

-Informe con resultados de las mediciones de monitoreo, relación de agentes o factores que son objetos de la muestra, l imite permisible del agente monitoreado, metodología empleada, 

tamaño de muestra, relación de instrumentos util izados, entre otros.

-Copia del certificado de calibración de los instrumentos de monitoreo, de ser el caso.

RESPONSABLE DEL REGISTRO

Nombre:

Cargo:

AGENTES FÍSICOS (   ) AGENTES QUÍMICOS (   ) AGENTES BIOLÓGICOS (    )

Revisión: 09/07/2021

Versión: 01

INMO-SST-FO-014

REGISTRO DE MONITOREO DE AGENTES FISICOS, QUIMICOS, BIOLOGICOS, 

PSICOSOCIALES Y DISERGONOMICOS

DOMICILIO

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 Urbanización 

Azacarruz -S.J. L

RAZON SOCIAL

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

FECHA DEL MONITOREO:AREA  MONITOREADA:

DATOS DEL MONITOREO

DATOS DEL EMPLEADOR:

ACTIVIDAD ECONOMICA N⁰ TRABAJADORES 

RIEGO DE AREAS VERDES
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 Formato de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo   

ACTIVIDAD ECONOMICA

RIEGO DE AREAS VERDES

EVDIENCIA DEL LEVANTAMIENTO
FECHA 

EJECUTADO
ESTADO

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

FECHA:                                          FIRMA:

FECHA:                                               FIRMA:

NOMBRES Y APELLIDOS:                                CARGO:          

NOMBRES Y APELLIDOS:                                                 CARGO:            

RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DEL REGISTRO

CONCLUSIONES

DATOS DEL EMPLEADOR

RESPONSABLE DEL AREA INSPECCIONADA:

RAZON SOCIAL RUC DOMICILIO

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A
20543302512

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 Urbanización 

Azacarruz -S.J. L

Revisión: 19/04/2021

Versión: 01

N° TRABAJADORES 

Objetivo de la Inspeccion Interna:

DETALLE MEDIDAS CORRECTIVAS

INMO-SST-FO-017

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

AREA(S) INSPECCIONADA(S):

EVIDENCIA

RESULTADOS DE LA INSPECCION DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DE LA INSPECCION:

RESPONSABLE

FECHA DE INSPECCION:

Detallar (OTRO):

PLANEADA (     ) NO PLANEADA (     ) OTRO (     )

HORA DE INSPECCION: 2:30 p. m.

TIPO DE INSPECCION:

(marca con X)
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 Formato de entrega de equipo de protección personal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N° CONCEPTO DESCRIPCION DE EPP "X"
MARCA 

/MODELO
TALLA CANT

FECHA

ENTREGA

FECHA

RENOVACION
1 Casco de Seguridad 
2 Barbiquejo

3 Zapato de Seguridad con Punta Reforzada

4 Zapato de Seguridad Dieléctrico con Punta Reforzada

5 Botas de seguridad de PVC 

6 Mascarilla para Polvo

7 Protector Respiratorio con Filtro Gara Gases y/o Vapores Orgánicos

8 Lentes de Seguridad (Claro y Oscuros)

9 Protector Facial

10 Careta de soldar

11 Guantes de Badana

12 Guantes de Cuero

13 Guantes Dieléctricos 

14 Guantes de Algodón

15 Guantes de Látex o Neopreno

16 OIDOS Orejeras o Tapones

17

18 Linea de posicionamiento o estrobo

19 Arnés Cuerpo entero

20 Polo Mangalarga / Manga Corta

21 Pantalón (no sintético)

22 Escarpines

23

24

d. Al momento de solicitar un equipo de reemplazo, debe entregar el equipo dañado.

REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

Yo...................................................…....……………………...............................................................................….., identificado con DNI N° .........……….................…............. con

cargo......................................……………………...….......…, declaro haber recibido los siguientes Equipos de Protección Personal, haber sido informado de los trabajos y zonas en los que debo utilizar

dicho equipo y haber recibido las instrucciones para su correcto uso. 

INMOBILIARIA SUDAMERICANA INTERNACIONAL S. A

INMO-SST-FO-019 Revisión: 05.07.2021

Versión: 01

RIEGO DE AREAS VERDES

OBSERVACIONES

CABEZA

RAZON SOCIAL:

DIRECCÍÓN:

RUC: N° TRABAJADORES:20543302512

ACTIVIDAD:Cal le Santa  Amel ia  Mz O l t L14 Urbanización Azacarruz -S.J. L

MANOS

OTROS

CUERPO

ROPA DE TRABAJO

PIES

RESPIRATORIA

OJOS Y CARA

Línea de vida de doble via con ganchos "D" grandes con doble 

seguro automatico

Firma del trabajador Firma del responsable

Aceptando el compromiso, se solicita que:
a. Utilizar este equipo durante la jornada de trabajo en las áreas cuya obligatoriedad de uso se encuentra señalizada.
b. Consultar cualquier duda sobre su correcta utilización, cuidando de su perfecto estado y conservación.

c. Solicitar un nuevo equipo en caso de pérdida o deterioro del mismo.
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Formato de entrega de equipos de seguridad o emergencia 
  

RUC

20543302512

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

RAZON SOCIAL

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A

UBICACIÓN FECHAS DE INSPECCIÓN

N° TRABAJADORES ACTIVIDAD ECONOMICADOMICILIO

RIEGO DE AREAS VERDES
Calle Santa Amelia Mz O lt L14 

Urbanización Azacarruz -S.J. L

LISTADO DE EQUIPOS

EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA

EQUIPO DE SEGURIDAD O EMERGENCIA:

CARGO

RESPONSABLE DEL REGISTRO

NOMBRE FIRMA

FECHA

DATOS DEL EMPLEADOR:

Revisión: 09/07/2021

Versión: 01

INMOSST-FO-015

REGISTRO DE ENTREGA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA
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 Formato de inspecciones internas de SST 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD ECONOMICA

RIEGO DE AREAS VERDES

EVDIENCIA DEL LEVANTAMIENTO
FECHA 

EJECUTADO
ESTADO

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

PENDIENTE

FECHA:                                          FIRMA:

FECHA:                                               FIRMA:

NOMBRES Y APELLIDOS:                                CARGO:          

NOMBRES Y APELLIDOS:                                                 CARGO:            

RECOMENDACIONES

RESPONSABLE DEL REGISTRO

CONCLUSIONES

DATOS DEL EMPLEADOR

RESPONSABLE DEL AREA INSPECCIONADA:

RAZON SOCIAL RUC DOMICILIO

INMOBILIARIA SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A
20543302512

Calle Santa Amelia Mz O lt L14 Urbanización 

Azacarruz -S.J. L

Revisión: 19/04/2021

Versión: 01

N° TRABAJADORES 

Objetivo de la Inspeccion Interna:

DETALLE MEDIDAS CORRECTIVAS

INMO-SST-FO-017

REGISTRO DE INSPECCIONES INTERNAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

AREA(S) INSPECCIONADA(S):

EVIDENCIA

RESULTADOS DE LA INSPECCION DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA ANTE RESULTADOS DESFAVORABLES DE LA INSPECCIÓN

RESPONSABLE DE LA INSPECCION:

RESPONSABLE

FECHA DE INSPECCION:

Detallar (OTRO):

PLANEADA (     ) NO PLANEADA (     ) OTRO (     )

HORA DE INSPECCION: 2:30 p. m.

TIPO DE INSPECCION:

(marca con X)
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 Procedimiento de investigación accidentes de trabajo.  
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Procedimiento de identificación (IPERC). 
. 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 
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 IPERC del área de OPERACIONES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tipo de Personal

AREA Peligro
Suceso / Evento 

Peligroso

Consecuencia del 

Riesgo

Índ
ice

 de
 pe

rso
na

s 

ex
pu

es
tas

 ( A
 )

Índ
ice

 de
 

Pr
oc

ed
im

ien
tos

 

op
era

cio
na

les
 

Índ
ice

 de
 

Ca
pa

cit
ac

ión
 (C

)

Índ
ice

 de
 ex

po
sic

ión
 

al 
rie

sg
o (

D)
ÍN

DI
CE

 D
E 

SE
VE

RI
DA

D
NI

VE
L D

E 

PR
OB

AB
ILI

DA
D 

Pr
ob

ab
ilid

ad
 x 

Se
ve

rid
ad

NI
VE

L D
EL

 R
IES

GO

GR
AD

O 
DE

 

AC
EP

TA
CI

ÓN

Ingenieria Administrativos Capacitación 
Responsa

ble

Índ
ice

 de
 pe

rso
na

s 

ex
pu

es
tas

 ( A
 )

Índ
ice

 de
 

Pr
oc

ed
im

ien
tos

 
Índ

ice
 de

 

Ca
pa

cit
ac

ión
 ( C

 )
Índ

ice
 de

 ex
po

sic
ión

 

al 
rie

sg
o (

 D
 )

IN
DI

CE
 D

E 

PR
OB

AB
ILI

DA
D 

NI
VE

L D
EL

 R
IES

GO

NI
VE

L D
EL

 R
IES

GO

GR
AD

O 
DE

 

AC
EP

TA
CI

ÓN

Locativos: Escaleras, 

rampas 
Caidas a desnivel

 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Locativos:  Materiales 

cortantes
Cortes Lesiones en la piel, tetano

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Locativos: Falta de 

orden y limpieza
Caidas a nivel Golpes, constusiones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Eléctrico: Contacto 

eléctrico indirecto
Contacto eléctrico

Quemaduras, asfixia, paros 

cardiacos, conmoción e 

incluso la muerte.  

Traumatismo como 

lesiones secundarias

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

1 1 2 1 2 5 10
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Ergonómico: 

Organización del 

trabajo (secuencia)

Desgaste
Lesiones 

Muscoloesqueléticas

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo
Desgaste

Lesión 

musculoesquelética. 

Tensión muscular, fatiga, 

inflamación de tendones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo Visual
Disminución ocular Enfermedades oculares.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial: 

Contenido de la tarea 

(monotonía, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos cardio 

vasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial:Factores 

psicosociales (carga 

de trabajo: presión, 

excesos, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos 

cardiovasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Locativos: Escaleras, 

rampas 
Caidas a desnivel

 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Refrigerio Rutinaria
Locativos: objetos 

proyectados
Golpes

Contusiones, 

Lasceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Transito de montacarga / 

Transpaleta
Rutinaria

Natural: Temperatura 

atmosférica extrema 

(helada, calor)

Agotamiento
Traumatismo, 

politraumatismo, muerte

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 2 3 5 15
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Campañas de vacunación

Brigada de emergencia 

entrenada

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 2 3 9
MODERA

DO

Aceptabl

e

Puestos de 

Trabajo 

Asociado

Tarea

Evaluación de Riesgo Residual FinalValoración del Riesgo Controles Adicionales propuestos para riesgos no tolerables o importantes.

Rutinaria 

o No 

Rutinaria

Rutinaria

RIESGO

Complimiento legal

Evaluación de Riesgo Inicial

OP
ER

AC
IO

NE
S

AC
TIV

ID
AD

ES
 C

OM
UN

ES
SU

PE
RV

ISO
R 

GE
NE

RA
L 

.Planificar, dirigir y 

supervisar los procesos 

(riego de cisterna del 

servicio)

Planificar, dirigir y 

supervisar los procesos 

administrativos y de riego 

en a las asignadas 

*Dirigir el planeamiento y 

gestión de las 

actividades de 

prevención de siniestros 

y de resguardo de la 

seguridad patrimonial.

*Ejecución de rondas a 

las áreas operativas, 

supervisiones dentro y 

fuera de la empresa en 

las rutas de riego 

designada por su 

supervisor.
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Tipo de Personal

AREA Peligro
Suceso / Evento 

Peligroso

Consecuencia del 

Riesgo

Ín
di
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 d

e p
er

so
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s 

ex
pu

es
ta

s (
 A

 )
Ín

di
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 d
e 
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s 
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n 

(C
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al 
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o 
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)

ÍN
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E 
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D
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L 
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ve
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L 
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L 
RI
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O 
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ÓN

Ingenieria Administrativos Capacitación 
Responsabl

e
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 d
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s 
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pu
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ta

s (
 A

 )
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 d
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s
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di
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pa
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Ín
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 d
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o 
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 )
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E 
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L 
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L 
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ES
GO
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VE

L 
DE

L 
RI

ES
GO

GR
AD

O 
DE

 

AC
EP

TA
CI

ÓN

Locativos: Escaleras, 

rampas 
Caidas a desnivel

 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Locativos:  Materiales 

cortantes
Cortes Lesiones en la piel, tetano

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Locativos: Falta de 

orden y limpieza
Caidas a nivel Golpes, constusiones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Eléctrico: Contacto 

eléctrico indirecto
Contacto eléctrico

Quemaduras, asfixia, paros 

cardiacos, conmoción e 

incluso la muerte.  

Traumatismo como 

lesiones secundarias

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

1 1 2 1 2 5 10
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Ergonómico: 

Organización del 

trabajo (secuencia)

Desgaste
Lesiones 

Muscoloesqueléticas

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo
Desgaste

Lesión 

musculoesquelética. 

Tensión muscular, fatiga, 

inflamación de tendones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo Visual
Disminución ocular Enfermedades oculares.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial: 

Contenido de la tarea 

(monotonía, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos cardio 

vasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial:Factores 

psicosociales (carga 

de trabajo: presión, 

excesos, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos 

cardiovasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Locativos: Escaleras, 

rampas 
Caidas a desnivel

 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Refrigerio Rutinaria
Locativos: objetos 

proyectados
Golpes

Contusiones, 

Lasceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Transito de montacarga / 

Transpaleta
Rutinaria

Natural: Temperatura 

atmosférica extrema 

(helada, calor)

Agotamiento
Traumatismo, 

politraumatismo, muerte

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 29783 

Ley de seguridad y salud en el 

trabajo, D.S 005-2012-TR 

reglamento de ley de seguridad 

y salud en el trabajo

1 1 1 2 3 5 15 MODERADO Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Campañas de vacunación

Brigada de emergencia 

entrenada

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 2 3 9
MODERA

DO

Aceptabl

eAC
TI

VI
DA

DE
S 

CO
MU

NE
S

1

GE
RE

NT
E 

AD
MI

NI
ST

RA
TI

VO

Planificar, dirigir y 

supervisar los procesos 

(riego de cisterna del 

servicio)Planificar, dirigir 

y supervisar los procesos 

administrativos y 

logísticos.

Dirigir y supervisar los 

procesos de Seguridad y 

Salud en el Trabajo de 

INMOBILIARIA 

SUDAMERICANA 

INTERNACIONAL S. A, 

Supervisar los procesos 

de selección e inducción 

de personal, así como la 

capacitación.

*Dirigir el planeamiento y 

gestión de las 

actividades de 

prevención de siniestros 

y de resguardo de la 

seguridad patrimonial.

*Ejecución de rondas a 

las áreas operativas, 

supervisiones inopinadas 

dentro y fuera de la 

empresa en las rutas de 

riego designada por los 

supervisores. 

RIESGO

Complimiento legal

Evaluación de Riesgo 

Inicial
Evaluación de Riesgo Residual FinalValoración del Riesgo Controles Adicionales propuestos para riesgos no tolerables o importantes.

Rutinaria

N

°

Puestos de 

Trabajo 

Asociado

Tarea

Rutinaria o 

No 

Rutinaria

AD
MI

NI
ST

RA
CI

ON

4
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Tipo de Personal

AREA Peligro
Suceso / Evento 

Peligroso

Consecuencia del 

Riesgo
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ÓN

Locativos: 

Escaleras, 

rampas 

Caidas a desnivel
 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Locativos:  

Materiales 

cortantes

Cortes Lesiones en la piel, tetano

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Locativos: Falta 

de orden y 

limpieza

Caidas a nivel Golpes, constusiones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Eléctrico: 

Contacto eléctrico 

indirecto

Contacto eléctrico

Quemaduras, asfixia, paros 

cardiacos, conmoción e 

incluso la muerte.  

Traumatismo como 

lesiones secundarias

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 2 1 2 5 10
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Ergonómico: 

Organización del 

trabajo 

(secuencia)

Desgaste
Lesiones 

Muscoloesqueléticas

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo
Desgaste

Lesión 

musculoesquelética. 

Tensión muscular, fatiga, 

inflamación de tendones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Ergonómico: 

Sobreesfuerzo 

Visual

Disminución ocular Enfermedades oculares.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial: 

Contenido de la 

tarea (monotonía, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos cardio 

vasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Psicosocial:Factor

es psicosociales 

(carga de trabajo: 

presión, excesos, 

repetitividad)

Estrés

Insomnio, fatiga mental, 

trastornos digestivos, 

trastornos 

cardiovasculares

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Caídas de 

personas y 

objetos

desde altura.

caida de desnivel Golpes, constusiones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

lesiones 

Lesiones por fallas en la

herramienta o en su

conexión eléctrica

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC, 

Ergonomia, Pausas Activas

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Quemaduras 

Quemaduras, asfixia, paros 

cardiacos, conmoción e 

incluso la muerte.  

Traumatismo como 

lesiones secundarias

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 2 1 2 5 10
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Contacto eléctrico

Quemaduras, asfixia, paros 

cardiacos, conmoción e 

incluso la muerte.  

Traumatismo como 

lesiones secundarias

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 2 1 2 5 10
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

caida depersonas a diston 

nivel
Golpes, constusiones

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

caidas de 

matriales,herramientas

Locativos: 

Escaleras, 

rampas 

Caidas a desnivel
 Golpes, contusiones, 

laceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 2 4 8
TOLERABL

E
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 8
TOLERAB

LE

Aceptabl

e

Refrigerio 
Locativos: objetos 

proyectados
Golpes

Contusiones, 

Lasceraciones.

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 1 1 4 4 TRIVIAL Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Señalización de zonas 

peligrosas

Delimitación de pasadizos 

peatonal

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 1 4 4 TRIVIAL
Aceptabl

e

Transito de montacarga / 

Transpaleta

Natural: 

Temperatura 

atmosférica 

extrema (helada, 

calor)

Agotamiento
Traumatismo, 

politraumatismo, muerte

DS-042f  Reglamento de 

seguridad industrial, Ley 

29783 Ley de seguridad y 

salud en el trabajo, D.S 005-

2012-TR reglamento de ley 

de seguridad y salud en el 

trabajo

1 1 1 2 3 5 15
MODERAD

O
Aceptable No requiere

Plan de contingencia

Linea de comunicación ante 

emergencias a Seguridad y 

RR.HH

Campañas de vacunación

Brigada de emergencia 

entrenada

Induccion de SST

Capacitación: Medidas al 

puesto de Trabajo, IPERC

Entrenamiento: Primeros 

auxilios

Auxiliar de 

SST 

Prevención

1 1 1 2 3 9
MODERA

DO

Aceptabl

e

M
AN

TE
NI

M
IE

NT
O

4

AC
TI

VI
DA

DE
S 

CO
M

UN
ES

1

TA
LL

ER
 D

E 
M

AN
TE

NI
EN

TO

Trabajos con equipos,

piezas o herramientas 

que

se encuentren sucios con

aceites o grasas usadas, 

o

generen exposición a

sustancias químicas 

como

metales pesados 

(líquidos

de frenos, lubricantes,

diluyentes, adhesivos,

líquidos anticongelantes). 

Tareas generales o

específicas de reparación

o cambio de piezas o

partes, en equipos 

móviles

(no incluye inspecciones 

ni

calibraciones),Uso de 

soldadora 

RIESGO

Complimiento legal

Evaluación de Riesgo 

Inicial

N

°

Puestos de 

Trabajo 

Asociado

Tarea

Evaluación de Riesgo Residual FinalValoración del Riesgo Controles Adicionales propuestos para riesgos no tolerables o importantes.

Uso de 

herramientas 

traabajos de 

altura



 
 
 

152 

 
 

 
 IPERC de RUTA- A (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 
 
 

 
IPERC de RUTA- B (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 

 
 

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño a la propiedad 

de los clientes y de 

la empresa.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

RUTA TRAMO PELIGRO

Vandalismo. Robo.

 A
V.

CE
NT

RA
L 

 - R
UT

A 
A

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  /  AV CENTRAL

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

AV CENTRAL (43 AL 5)

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

FACTORES 

DE RIESGO
CONSECUENCIA

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

 TRASLADO DE LA  AV CENTRAL /  

AV .SANTA AMELLA  

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño a la 

propiedad de los 

clientes y de la 

empresa.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Roces, 

choques.

RUTA TRAMO PELIGRO
FACTORES 

DE RIESGO
CONSECUENCIA

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

AV SANTA MARIA POSTA FINAL 

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

A
V

 S
A

N
T

A
 M

A
R

IA
  
  
-R

U
T

A
 B

TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  / AV SANTA MARIA POSTA 

FINAL 

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

TRASLADO DE LA AV SANTA MARIA 

POSTA FINAL    /  AV SANTA AMELLA 

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.
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 IPERC de RUTA- C (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 
 
 

 
 
 

 IPERC de RUTA- D (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño a la 

propiedad de los 

clientes y de la 

empresa.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

RUTA TRAMO PELIGRO
FACTORES 

DE RIESGO
CONSECUENCIA

A
V

.S
A

N
 M

A
R

T
IN

 P
R

O
C

E
R

E
S

 A
 S

A
N

T
A

 R
O

S
A

  -
 R

U
T

A
 C

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  / AV.SAN MARTIN 

PROCERES A SANTA ROSA

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

 AV.SAN MARTIN PROCERES A 

SANTA ROSA

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

 TRASLADO DE AV.SAN MARTIN 

PROCERES A SANTA ROSA    /  AV 

.SANTA AMELLA  

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño a la 

propiedad de los 

clientes y de la 

empresa.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

RUTA TRAMO PELIGRO
FACTORES 

DE RIESGO
CONSECUENCIA

A
V

.P
O

L
O

N
IA

 S
A

N
 M

A
R

T
IN

 A
 F

L
O

R
E

S
 -

 R
U

T
A

 D

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  /   AV.POLONIA SAN 

MARTIN A FLORES

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

AV.POLONIA SAN MARTIN A FLORES

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

 TRASLADO DE LA AV.POLONIA SAN 

MARTIN A FLORES /  AV .SANTA 

AMELLA  

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.
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IPERC de RUTA- E (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño a la 

propiedad de los 

clientes y de la 

empresa.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Daño al vehículo.

Contusiones, 

traumas, muertes.

Presencia de peatones. Atropello.
Contusiones, 

traumas, muertes.

RUTA TRAMO PELIGRO

FACTORE

S DE 

RIESGO

CONSECUENCIA

A
U

X
IL

IA
R

 W
IS

E
 M

O
T

U
P

E
 C

U
R

V
A

 A
L

 8
 P

O
R

 A
U

X
IL

IA
R

 Y
 P

IL
E

T
A

 -
 R

U
T

A
 E

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  / AUXILIAR WISE MOTUPE 

CURVA AL 8 POR AUXILIAR Y PILETA

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

AUXILIAR WISE MOTUPE CURVA AL 

8 POR AUXILIAR Y PILETA

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado 

en seco, 

Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado 

en seco, 

Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

 TRASLADO DE LA AUXILIAR WISE 

MOTUPE CURVA AL 8 POR AUXILIAR 

Y PILETA /  AV .SANTA AMELLA  

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.
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 IPERC de RUTA- F (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 

IPERC de RUTA- G (trayecto de riego de la cisterna según ruta designada) 

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.

Presencia de peatones. Atropello.

Presencia de peatones. Atropello.

Roces, 

choques.

AV.SAN MARTIN CANTO GRANDE A 

POLONIA

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado en 

seco, Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

  A
V.

SA
N 

M
AR

TI
N 

CA
NT

O 
GR

AN
DE

 A
 P

OL
ON

IA
  -

 R
UT

A 
F

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  /  AV.SAN MARTIN CANTO 

GRANDE A POLONIA

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

 TRASLADO DE LA  AV.SAN MARTIN 

CANTO GRANDE A POLONIA   /  AV 

.SANTA AMELLA  

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

RUTA TRAMO PELIGRO
FACTORES 

DE RIESGO

Presencia de peatones y ambulantes. Atropello.

Presencia de peatones. Atropello.

Presencia de peatones. Atropello.

RUTA TRAMO PELIGRO

FACTORE

S DE 

RIESGO

A
V.

C
A

N
TO

G
R

A
N

D
E

D
EL

8
A

L
10

- R
U

TA
 G

 TRASLADO DE LA AV .SANTA 

AMELLA  /AV.CANTO GRANDE DEL 8 

AL 10-

Tránsito de vehículos livianos, malas 

maniobras por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.

AV.CANTO GRANDE DEL 8 AL 10-

Congestión vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Frenado 

en seco, 

Roces, 

choques.

Autopista angosta, vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Frenado 

en seco, 

Roces, 

choques.

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Vandalismo. Robo.

TRASLADO DE LA AV.CANTO 

GRANDE DEL 8 AL 10-  / AV .SANTA 

AMELLA

Tránsito vehicular, presencia de 

vehículos livianos y pesados 

(autobuses urbanos) , malas maniobras 

por otros conductores.

Roces, 

choques.

Autopista angosta , vehículos livianos 

estacionados en ambos bordes 

externos de la autopista.

Roces, 

choques.


